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El viaje á Cádiz del administrador de El Im- 
<oarcial D. José Gasset, está relacionado con el 
pensamiento de establecer en los puntos de 
desembarque juntas de socorro á los heridos de 
Coba. En la que formará en Cádiz figurará el 
«eñor'obispo, diversas autoridades, una repre
sentación de la prensa y el Sr. Beasusan como 
teaorero. , __ .

En la corrida vérifleada ayer en Utrera estu
ve' el Nili muy afortunado en los dos toros que 
mató de dos estocadas y un pinchazo, escu
chando palmas. De los peones se distinguieron 
Carroche (chico) con el capote y el Chato con 
los palos. Este último diestro recibió un punta
zo de alguna considerac^en una pierna.

Con dirección á Fontevedra ha salido de esta 
capital el fiscal de aquella Audiencia provin
cial Sr. Merelo. Dicho señor desempeñaba el 
jnzgado de instrucción de Jerez de la Frontera 
du’anto la partida déla Mano negra, por cuya 
causa alcanzó gran popularidad, dado el acier
to con que llevó á cabo aquellas fames is dili
gencias sumariales.

La bella señorita Diana Noel hállase com
pletamente restablecida A fines de la próxima 
semana saldrán para Francia los señores de 
Noel.

El delegado de Hacienda que fué de esta 
provincia, D. Eduardo Gómez de la Torre, to
mará posesión de igual destino en Cádiz el sá
bado próximo.

.éyer tarde, al pasar por la calle Génova un 
earniaje ocupado por dos señores sacerdotes, 
rompióse una rueda del vehículo, sin que per 
fortuna hubiera que lamentar más que el susto 
consiguiente.

dos sugetos llamados Pascual Perez y Antonio 
Vallès. j

Ambos quedaron acribillados á cuchilladas. | 
En grave estado fueron recogidos y traslada- | 

dos á la casa de socorro más inmediata, donde 1 
se les prestó los auxilios de la ciencia. |

Las personas que presenciaron la riña co
mentan horrorizadas el encarnizamiento de 
ambos contendientes.

—El vapor Isla de Mindanao ha zarpado 
hoy de este puerto con rumbo á Manila.

Conduce á su bordo á varios jefes y oficiales 
y 161 soldados —Coria.

expedición del ^^Lanrada^*
Madrid 16, 6 451. (Urgente.)

El Heraldo publica el resultado de una inter
view celebrada por su corresponsal en la Ha
bana con el jefe de aquel apostadero.

Dice este que existen sintomas de una pró
xima expedición que parece Importante; pero 
agrega que nada demuestra que se haya visto 
al Laurada en aguas de Cuba. ¡

El Laurada se hallaba el jueves en Jacson- ' 
ville y estaba muy vigilado.

El cañonero Maria Cristina ha perseguido á 
un buque sospechoso que logró escaparse.

Los tres buques que hablan marchado á la 
costa Norte de la isla regresaron ayer lin ha
ber observado nada en el mar.

Una “interview* con D. Cdrlo»
Madrid 15, 7 t. (Urgente.)

Un periodista ha celebrado una interview 
con D. Cárlos de Borbón.

El pretendiente ha declarado que la situa
ción de España as dificilísima.

Cree necesaria una alianza entre España, Ba
sia y Francia.

Calificó de gran soldado al general Martinez 
Campos, del que dice que so equivocó en Cuba.

Dijo que la conducta de rigor del general 
Weyler quizás haya empeorado la situación 
de aquella isla.

D. Cárlos se ha manifestado muy reservado 
acerca de la conducta del carlismo.
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Una desgracia
Ocnn.ió anoche, á las nueve, poco más ó me

nos en la talle de 8an Eloy.
La familki de la cesa núm. 31 de dicha vía se 

hulla en los baños y solo quedaba al cuidado 
de la finca nn sirviente llamado Felipe Cisneros 
de la Torre.

Este acababa de comer y salió á la calle ce
rrando tras de si la puerta; pero ésta, una vez 
cerrada, solo puede abrirse con llavin, y el 
criado recordó qu«? se lo había dejado olvidado 
sobre una mesa.

Para recuperarlo, intentó trepar por una 
ventana y entrar por un balcón que estaba 
abierto, más cuando ya se habla agarrado á 
éoti, fuérensele las manos ó tal vez sufrió al-

iiMi accidente y fué á caer sobre el pavi-

Recogido por varias personas, entre ellas el 
•’ eereiio de la calle, fué trasladado á la casa de 
ova*r6 4» > de la plaza de San Francisco, donde se

le coró de varias heridas en la cara y contusio
nes en el cuerpo; contusiones y lesiones graves 
casi todas.
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Despues de curado se le trasladó á la casa del 
«enor marqués de Paterna, padre de la señora 

órdenes sirve el desgraciado Cisneros.
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Atcnfao^o contra nn embajador
París ^6, 2 madrugada. (Urgente ) 

Ck.i í^mbajada el representante de
VMie en esta capital, disparóle dos tiros de re- 

sngeto apellidado Laplace.
El diplomático chileno resultó herido vrave- 

ttente.—

V El día en San Sebastian
de»»’Ú « i. . , San Sebastian 15, 6 t.

ha iS. í® festividad del día, la reina 
ævautado el arresto á todos los miliiares de 

estaban castigados por fal-
T®“\plazad0 la Constitución se hanco-

—sas^sftníu®®! ^®® flogados, para que lo pre-
® fo-'-astera que lo habla soll-

agradó mucho. No ha habido 
ninguna desgracia.

ciendr??/?^®’^ vapores de Bllh'ao, condu-
* ingleses, cuy;* visita• oBia tengo anunciada.

El tiempo sigue amenazando lluvia.-Bena.
Intento d© fngn

Madrid 15, 6-151.

dmitei

la 1* prarou nnr qqo sufren condena, com- 
*drng»^ comproLert^óÍ pesetasáun pescador, el que se 

y conducirlos en una barca suva’onSíSÍ** >“ “S.
'!?“•<> el dlne-

en aqïelîa ^®doblado la vlgllan-
. - B fuga, sino que tlSen n

dos se dedican P aquellos pena- ttlñí frecuencia á la embriaguez,
«‘fta Hnngrlenia.- JL Manila

ata.
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Toros en San Sebastian
San Sebastian 15, 7-201. (Urgente.) 

CatdoBo
¡En el lugar de los preferidos apareció un 

toro retinto.
Tomó ocho varas buenas del Sastre y Molina 

y mató tres caballos.
Galea dejó medio par malo y uno bueno. To

más Mazzantiui uno bueno.
D. Luis hizo una brega deslucida, sufriendo 

un desarme.
Despachó al bicho de media buena, tres in

tentos y un descabello á pulso.
Zancajoso

Era el mote que habían puesto al último de los 
de Aleas, que era colorado.

Pegote y Molina le tientan el pelo siete ve
ces, sobresaliendo una vara de Pegote,

Murieron tres caballos.
Juan Molina clavó dos medios pares á la me

dia vuelta y uno superior Antonio Guerra.
Bafael pasó desde lejos y mal y se deshizo de 

la res de un bajonazo Ignominioso. (Muchos pi
tos.

Beanmen
El ganado muy igual. De muchas libras y 

bueno de condiciones.
Mazzantini regular en la muerte de sus toros 

y mal pasando. Desgraciado en los descabe
llos.

Guerrita bien en segundo y cuarto de la co
rrida y mal en el sexto.

En banderillas, Tomás Mazzantini y Antonio 
Guerra.

Picando, Pegote y el Chato.
Al empezar la lidia del sexto cesó la lluvia.
Se calcula en 6.000 el número de franceses 

que han venido á presenciar la corrida de hoy.
Murieron en ella 16 caballos.

. Hay mucha animación para la de mañana, 
en la que se lidiarán reses del duque do Vera
gua.—Mena.

Carreras de eaballoG
Cádiz 16, 7-45 n.

Las carreras de caballos de esta tarde han 
estado muy animadas, presentando el hipódro
mo alegre aspecto.

La primera carrera la ganó Dona, de Borne- 
rizo.

La segunda Magistrate, de Attias.
La tercera, premio de la reina regente, la 

ganó Leonidas, de Bomariz, que corrió los 
2.440 metros sacando gran ventaja á los demás 
caballos.

La quinta. Magistrate, de Attias,
La sexta, Maraella, de Aguilar,
La carrera Militar la ganó este caballo, mon

tado por su dueño el teniente Sr. Aguilar.
Disputábase el premio del ministerio de la 

Guerra.
Llegó el segundo Lemosin.
El desfile ha resaltado lucidísimo por la mu

cha concurrencia y lujosos trenes.
La tarde buena.—Salido.

Carreras de velocípedo»
Huelva 15, 8 n.

Han terminado las carreras de velocípedos, 
que empezaron á las cuatro y media de la tar
de. En la primera. Preparatoria, reservada al 
club de Huelva, llegaron primero Tejero y se
gundo Rey.

Corrieron la segunda. Internacional, Ramos, 
Ferreira y Dorey, triunfando el Sr. Ramos, 
que obtuvo una ovación.

La tercera la ganó el Sr. Rey.
En la cuarta llegaron por el órden que se ci

tan los Sres. Tejero, Rey y Mora.
La quinta. Handicap internacional, la ganó 

Catanero, siendo segundo Ramos y tercero 
Rey.

(De la sexta no habla este telegrama.)
Ly. sétima y última la ganó también el señor 

Ramos.
A la fiesta ha asistido numeroso y selecto pú

blico, que ha quedado muy complacido y pasa
do muy agradable rato.

Toro» en remojo
Gijónló, 8-25 n.

Los toros de Carreros han cumplido.
Durante la corrida ha caido una lluvia to

rrencial.
Reverte y Bombita torearon descalzos, es

tando admirables.—Corresponsal.
Otra corrida

Ubeda 16, 9 n.
Los toros lidiados en la corrida de esta tarde 

cumplieron, matando seis caballos.
Maíaíiucño y el ¿é Çlranada ae han

¡ portado bien en la muerte de sus toros y han 
j conseguido muchos aplausos en quites.—Na- 
1 varrete.

Más toros
Toledo 15, 9-35 n.

Esta tarde se han lidiado en esta plaza tres 
toros de Gomez y tres de Mazzantini.

Los primeros resultaron bueno uno y malos 
los otros dos.

Los de D. Luis todcs malos.
Eaico y el Algabeño han estado bastante 

desgraciados pasando é hiriendo.
Minuto ha sido cogido, resultando ileso por 

fortuna.

Topos en Madrid
(Fin de la corrida)

Madrid 15, 9-66 n.
Terminada la lidia de los dos becerros por 

las Señoritas toreras, jugáronse cuatro novi
llos por las cuadrillas de Aransaez y Moreno.

Fué el primero colorado de pelo y atendía 
por

Granadino
Un diestro apodado Tiriti dló el salto de la 

garrocha.
El bicho aguantó cuatro varas, todas de cas

tigo.
En el segundo tercio Califa y el Largo cum

plen con dos pares y medio.
Aransaez se embarulla pasando de muleta y 

sufre repetidos sustos. El público sobresaltado.
Da el diestro un pinchazo y luego un estoco- 

nazo, siendo cogido y revolcado, pero resul
tando ileso.

El animal se echa siendo arrastrado así como 
un caballo que había quedado en el ruedo.

Pimiento
Eete era el nombre del segando, negro bra- 

gao.
Aguantó cinco varas, sin matar ningún 

penco.
Bonlfá y Tiriti dejan dos pares.
Moreno coje los avíos y empieza á pasar, 

siendo achuchado.
Despues hace una faena pesadísima, com

puesta de multitud de telonazos y nueve pin
chazos.

El diestro se retira á la enfermería con una 
contusión y el público arma una bronca mo
numental.

Aransaez receje los trastos y despacha al 
animal de una estocada contraria. (Ovación.)

Peinqnero
Castaño y de poca voluntad para los caballos. 

Solo aguantó cuatro puyazos.

Una cogida
El banderillero apodado Verduras coloca un 

buen par, siendo cogido y enganchado y reci
biendo una cornada. Es conducido á la enfer- 
tneria.

Cedifay Bonlfá ponen dos pares de rehiletes 
y Aransaez vuelve á pasar de muleta, hacien
do una faena desconfiada para dos pinchazos y 
una estocada delantera.

Primoroso
Cerró plaza. Era de pelo castaño. Cobarde con 
los de aúpa, fué condenado á banderillas de 
fuego.

Bonlfá y Currinche ponen dos pares por lo 
peor.

El sobresaliente do espada Conde, provisto 
de estoque y muleta vá á entendérselas con el 
manso, al que despachó de dos pinchazos y me
dia delantera, prévios trece pases con poco arte.

Cuando se echó el bicho anochecía.
La corrida ha resultado pesada.
El público no ha quedado satisfecho ni de las 

niñas ul de los niños.
El “Heraldo^ y io» proyecto»

Madrid 15, 10 35 n.
El Heraldo, ocupándose de las gestiones que 

se practican para que se apruebe el proyecto 
de auxilios á las compañías de los íerrocarriles, 
dice que Montero Ríos propuso modificar algu
nos extremos, con la promesa de conceder di
chos auxilios, autorizando al gobierno para 
otorgar ventajas á los capitalistas interesados 
en las cuestiones ferrocarrileras, asegurando la 
colocación de un empréstito por valor de mil 
millones de pesetas, con un interés del 5 por 
100, y cuyo plazo de amortización se amplíe al 
terminar con nn año de prórroga, y hacer 
otras concesiones.

El Sr. Cánovas juzgó esto inadmisible, ad
mitiendo solo y en principio la idea de combi
nar el proyecto de auxilios con el de emprés
titos.

Farece que el Sr. Cánovas quiere declinar la 
responsabilidad en este asunto, culpando á los 
liberales de que le limitan los medios de ac
ción al encarecer la necesidad del empréstito.

£1 ^‘memorandum**
Madrid 16,11-40 n.

Respecto al memorandum se asegura que el 
ministro de Estado lo retiró despues de oír al 
embajador de les Estados Unidos, el cual se 
mostró disgustado por verse preterido en el co
nocimiento del documento.

Se añade que el citado diplomático manifestó 
que el memorandum afectarla gravemente á 
las buenas relaciones entre los Estados Unidos 
y España.

Novillada
Bilbao 16,10-66 n.

Los toros de Valmaseda lidiados esta tarde 
fueron aceptables.

El Chato de Zaragoza estoqueó los tres pri
meros, escuchando aplausos.

El último lo mató Cuotro-dedos.
Entre los peones sobresalieron Pinturat y 

Bomualdo Escola, que trabajaron mucho y bien. 
—Etchataverry.
Parte de la herida de “ Verdura»^

Madrid 16, 12-25 madrugada.
El parte dado por los médicos que curaron 

al banderillero Perduras, cogido por el tercer 
toro de los lidiados esta tarde, dice que tiene 
una herida con desgarramiento de 12 centíme
tros que le penetra hasta la concavidad abdo
minal y rotura facial superficial profunda.

Además tiene otra que le interesa el músculo 
factorio.

Se conceptúan las heridas como gravísimas. 
Administrado

Madrid 16, 12-50 madrugada.
Las últimas noticias del estado en que se en

cuentra el desgraciado banderillero, son ¿g 
que está agonizando y se le ba administrado la 
Extremaunción, esperándose que de un mo-

mento á otro ocurra el funesto desenlace que 
se prevée.
La reclata] volnntarla.—Lo de Gen

ta.—De Cnba
Madrid 16, 2 15 madrugada. (Urgente.) 

El general Amaretes ha comunicado al mi
nistro de la Guerra que ha girado una visita al 
depósito de recluta en Cádiz, encontrándolo 
todo en su órden,

—Hace días que el comandante militar de 
Ceuta comunicó que los deportados cubanos 
intentaban fugarse y que habla adoptado me
didas para frustrar la evasión.

—El gobierno continúa sin saber nada del 
vapor Laurada.

No se han recibido noticias de Cuba, des
pues de las que van telegrafiadas.
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Esta mañana despues de la misa han sido 
sorteados los soldados de los cuerpos de guar
nición en esta plaza, para designar las fuerzas 
que han de marchar á Cuba formando las sé* 
timas y octavas compañías de los primeros ba
tallones que se encuentran en aquella is'a.

Presidida por el Arzobispo Sr. Splnola, y 
con asistencia de los seis compromisarios, se ha 
efectuado la elección de senador por el Arzo
bispado, resultando elegido el obispo de Bada
joz, La elección, como se vé, ha sido una sor
presa, pues se esperaba la reelección del de 
Cádiz 8r. Calvo ó la del obispo de Córdoba.

Han sido nombrados registradores de la pro
piedad: De Colmenar Viejo: D. Manuel Martí
nez Azcoitia; de Barbastro, D. Antonio Roura, 
y de San Martin de Valdelglesias, D. Genaro 
Cavestany y Gonzalez Nandin.

Esta tarde á las seis ha salido en procesión 
de la iglesia del Buen Suceso la imágen de 
Nuestra Señora del Cármen,

Hace días dimos noticia de la cesantía del 
guarda del Barranco, Manuel Portillo. EL Al
calde, teniendo en cuenta los méritos que tenia 
para ocupar su puesto, le ha repuesto en la 
plaza que ocupaba.

Para mañana á las ocho y media de la noche 
está citada la comisión municipal de Hacienda 
para ocuparse de asuntos pendientes.

Esta mañana se ba ce'ebrado en la iglesia de 
San Boque la función que todos los años costea 
el Ayuntamiento al Cristo de San Agustín. A 
la función, que ha sido solemne, asistieron nu
merosos fieles y una comisión del
miento. _____________

En las carreras de velocípedos que 
tnarin esta tarde en Huelva tomará

Ayunta

se efec- 
parte el

campeón de Andalucía D. Antonio Ramos.
En Herrera, la Guardia civil ha intervenido 

al paisano vecino de Estepa Gabriel Salas, 
una yegua hurtada á D. José Sanchez, vecino 
de San Nicolás del Puerto.

En el molino de Osorio, término de Estepa, 
propiedad de D. Eduardo Gonzalez, robaron 
noches pasadas gran cantidad de tejas. Los la
drones dejaron abandonado en dicho molino, 
al emprender la faga, por ser descubiertos por 
el molinero, un burro y 186 tejas de las loba
das. La benemérita se ha incautado de dicho 
semoviente, que pertenece á un sugeto de ma
los antecedentes llamado José Joaquín Cama- 

!cho. Este, en unión de la familia, abandonó su 
domicilio, por lo que no ha sido detenido.

La Guardia civil do Montellano ha detenido 
en la dehesa Eocioilla, término de Utrera, á 
dos sugetos llamados Manuel Gonzalez Jime
nez (a) Corrote y José Gomez Ortiz, qus se ha
llaban reclamados por el juzgado de instrnc- 
clón del distrito en causa que se les sigue por 
robo.

En Morón riñeron Manuel Arroyo Ortlz y 
Andrés Ramos Benitez, resultando éste con 
una herida causada por un disparo de pistola 
que le hizo el Arroyo. Este Ingresó en la cárcel 
detenido por la Guardia civil.

Anoche, á las once, llegó á la calle Conde Ne
gro una joven de 14 años, llamada Amparo 
Gomez Orellana, para que la admitieran en 
una casa con objeto de descansar y dormir, por 
no tener á donde hacerlo. El serene de la de
marcación interrogó á la referida joven, que 
manifestó lo siguiente: Que era natural de Lu
cena y que al morir su madre, el an. or de sus 
días la abandonó por completo, viviendo desde 
entonces de la caridad pública hasta que una 
troupe acróbata se la llevó, con objeto de es
pecular con ella. Viendo éstos que la infeliz no 
se prestaba á la vida del circo ni á los malos 
tratos de que era objeto, la abandonaron, te
niendo que volver á implorar la caridad para 
vivir. En vista de esto, el referido guardia, la 
condujo á Capuchinos, en donde quedó á dis
posición del Alcalde.

De una habitación de la casa núm. 9 de la 
calle Jáuregui fueron ayer robados cinco co
bertores y otras prendas, sin que pudieran ser 
detenidos los cacos.

Esta mañana fné atropellado por nn coche de 
punto un individuo, llamado iVanclsco Ramí
rez, resultando con varias contusiones que Ies 
fueron curadas en la casa de socorro del dis
trito.

En la casa de socorro de la plaza de San Lo
renzo fué carada anoche de varias contusiones 
una joven, vecina de la casa núm. 8 de la calle 
Escoberos. Según manifestación de la lesiona
da, éstas se las cansó nn individuo, con el ' 
sostenía relaciones amorosas, y qp'* gjjj 
mediara más que una leve el amante
la emprendió á garrot’^o Umpic con ella, oca
sionándole las refÇjriàag contusiones. El apalea
dor no fué detenido.

Ayer terminó la veda en esta provincia, por I 
lo tanto, desde hoy hasta el mes de Febrero 
puede circular libremente la caza. Los aficio
nados á este sport preparan sus escopetas y se 
disponen A hacer guerra sin cuartel á los cone
jos y perdices. Desde mañana los puestos de 
recoba se verán llenos de caza y los gastróno
mos podrán saborear la exquisita carne de la 
perdiz, la delicada de la codorniz y becada.

Entre los quintos excedentes de cupo que 
procedentes de Jerez llegaron anteayer maña
na en el tren correo á Utrera, iba una joven, 
novia de uno de los quintos, que quería seguir 
la suerte de su amado, y como viajaba sin bi
llete, trataron de dejarla allí, con cuyo motivo 
hubo algún altercado, en el que tuvo que in
tervenir la Guardia civil, pues la muchacha te 
resistía á bajarse del coche, diciendo que por 
nada del mundo lo haría y que al llegar á Cor
doba abonarla el pasaje. Uno de los quintos 
principió á hacer una colecta entre los compa
ñeros para reunir dinero con que satisfacerlo, 
pero en esto un caballero que viajaba con di
rección á Sevilla se acercó y pagó el billetes, 
cuyo acto produjo una explosión de entusiasmo 
y vivas al generoso donante, terminando asi el 
confiieto.

Ha marchado á Sanlúcar do Bsriameda el 
jefe de órden público Sr. Valenzuela.

En la casa de socorro de la calle de Pu^^eza 
ingresó un hombre desconocido en estado agó
nico, falleciendo á los pocos momentos. El juz
gado de guardia instruye las oportunas dili
gencias para la identificación del cadáver. Es
te fué conducido al departamento anatómico.

En el puerto de Bonanza cayóse del caballo 
en que iba montada una mujer llamada Con 
cepción Gutierrez Luque, causándose la lux i- 
clón completa del codo izquierdo. En el vapor 
fué conducida á esta capital, recibiendo cu'a- 
ción en la casa de socorro de la plaza de San 
Francisco.

En la plaza de la Constitución fué pisado por 
un caballo Dionisio Fernandez Lora, siendo 
curado en la casa de- socorro próxima de una 
fuerte contusión en el pie derecho.

La Guardia civil de Los Palacios ha detenido 
á un sugeto que fingiéndose licenciado del ejér
cito de Cuba, presentando para ello un pase ex
pedido en el depósito de bandera y embarque 
d« Cádiz en 16 de Febrero, á nombre de Víctor 
Suarez Mellado, solicitaba de la alcaldía soco
rros para marchar á Oviedo.

Mañana á las diez tendrá lugar en la Capita
nía general el acto de clasificación da aptitud, 
para proveer las plazas de esciibientes tempo
reros que se encuentran vacantes en esta re
gión. .''egun nos mauifiestan, dichas plazas 
han de ser cubiertas {»or aquellos que en el 
exámen demuestren mayores conocimientos en 
gramática y tanto al dictado como en coplas, 
hagan un escrito con perfección. Existen seis 
vacantes y para ellas hay presentadas 139 soli
citudes, así es que creemos habrá una verda
dera oposición y que el que ocupe una de 
aquellas, será porqueverda^ramente es apto.

Ha regresado de Huelva el ilustrado médico 
D. Antonio Leras.

En los pueblos de la provincia ha sido acogi
da con satisfacción la circular del Gobernador 
civil de la provincia sobre establecimiento de 
cocinas económicas bajo la dirección de las 
juntas mandadas crear en aquellos. En algu
nas poblaciones han comenzado á dar resulta
do las cocinas económicas.

La Junta local de primera enseñanza de Vi
llanueva del Ariscal ha enviado hoy á este Go
bierno civil las actas de exámenes de aquellas 
escuelas públicas en las que constan los buenos 
servicios prestados por el auxiUar D. Timoteo 
Díaz.

Las curaciones practicadas en las casas de 
socorro en las últimas veinticuatro hora» son 
las siguientes:

Cardenal: Francisco Ramirez, de erosl'ines 
en la parte interna de la rodilla derecha; José 
Díaz Badillo, de herida contusa con hematoma 
en la región parietal izquierda; Ignacio Del
gado, de contusión en el dedo pulgar izquier
do; Alfonso Groso, de herida contusa en el la
do izquierdo de la región frontal; Francisco 
García, de quemaduras de primero y segundo 
grado en el antebrazo izquierdo; Fortunato 
Fernandez, de herida dislacerada por morda- 
dura en la parte posterior y media del muslo 
derecho; Manuel Ortiz, de herida contusa en 
el ángulo externo del ojo izquierdo, y Espe
ranza Rodriguez, de contusiones y erosiones 
en la cara.

San Lorenzo: Antonia Rodríguez, de contu
siones en la cabeza y varias partes dei cuerpo; 
Antonio del Toro, de contusión en la región, 
pectoral derecha; Josefa Trabado, de heriJ^ 
incisa en la muñeca izquierda que Interesa los 
tejidos blandos y la arteria radial; Dolores 
García Soils, de erosiones en el lado derecho 
del cuello y contusión en el codo Uquierdo, y 
Teresa Rodríguez, de herida en Ij*, reglón men- 
toniana.

Triana: Antonio Romera Navarro, de herida 
inciso-punzada en el áatebrazo Izquierdo; Ma
nuel Sanchez Barro, de herida contusa en la 
cabeza; Benito Cabrera Romay, de contusión 
en la región sacra lumbar izquierda; Claudia, 
Díaz Valverde, de herida contusa en la reglón 
frontal; Ventura Velasco Ferez, de herida dis
lacerada en la pierna izquierda; Manuel Gar
cía Fernandez, de herida contusa en la región 
frontal; José Ferez Fernandez, do contusión en- 
la rodilla derecha; Manuel Rodriguez Ortlz, de 
herida contusa en el codo izquierdo; Rosalía 
Caro Campomanes, de flictena carbuncosa en 
la mano derecha, y Antonia Sanchez Beníte^, 
de contusión en la mano derecha.

Nos dicen de Utrera que ayer cuaijáo los to
reros salían de la plaza fueron ins^^jt^dos por el 
público, promoviéndose un ^^nomenal escán
dalo, teniendo que lntervp;^|j. guardia muni
cipal, que à palo limp^^^, disolvió à los promo
vedores, detenlen'^U £ jj.gg jg éstos, que fueron 
puestos á ^P'^ción del Alcalde. Detrás de los 
detenldop^^ r^aguardia protectora iba 

'^‘LíOtón de serenos, y como el público pro- 
asíase de la detención de los indicados tres in
dividuos, uno de los guardias requirió al cha- 
rrasco y dando mandobles puso en precipitada 
faga á todos aquellos que querían mofarse do 
su autoridad. ___________

Ha marchado á Marsella, en uso de licencia, 
el director de la casa de socorro de la callo 
Cardenal, D. José Torres Folera.

Hoy ha sido conducido á la casa de socorro 
de la calle Cardenal un individuo que padecía 
un ataque de alcoholismo agudo, por cuya cau
sa tuvo necesidad de quedar en dicho estable
cimiento. ___________

El sorteo de la tropa de ingenieros que ha 
de marchar á Cuba se verificará el día 22 d«I 
presente. ___________
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Ha presentado la reunncia de su cargo el au* 
xiliar de la escuela pública de Fuentes de An
dalucía D. Manuel Alcántara, nombrado con 
igual destino en Pontejos (Zamora).

La junta de InstrucelAn pública de Granada 
ha remitido ¿ la de esta provincia la hoja de 
servicios profesionales de D. Antonio Marquez 
Kulz.

Ha tomado posesión de la escuela de niñas 
de Castilleja del Campo la maestra doña Maria 
del Valle Gil.

En la casa de socorro de la calle de Pureza 
recibió curación de una herida en la cabeza y 
•ontuslón, Manuel Sanchez Baño, el que ma
nifestó que se la habla causado en la calle Ro
drigo de Triana un individuo llamado Benito 
Cabrera Roman. Este también recibió cura
ción de una contusión en la cintura causada 
con una piedra por el Manuel. El Benito ha 
ingresado en la cárcel á disposición de la au
toridad judicial.

Por uso de armas prohibidas ha ingresado en 
e’ arresto civil un sugeto á quien se le acupó 
una faca de grandes dimensiones.

Del cortijo de la Torre, término de Guillens, 
robaron la madrugada pasada un asno de la 
propiedad de D. Manuel Vazquez.

El Sr. Ibarra ha visitado hoy al Gobemadcr 
e I vil. ___________

Interesa sabor á cuantas personas sufran del 
estómago ó intestino, que la casa propagan
dista del tan justamente reputado preparado 
El Estómago Artificial ó polvos del doctor 
Kuntz, á cuyo medicamento deben la vida mi
llares de enfermos que se consideraban incura
bles, ha dado órden á los depósitos de Madrid 
Gayoso Moreno, Arenal 2, y al Centro de Espe
cialidades; Rambla de las Flores núm. 4 á Bar
celona, para que sin aumento de precio, 6 sea 
pesetas 7’50 por caja, la remitan certificada por 
eorreo á cuantos pacientes las pidan directa
mente acompañando el importe, bien por no 
existir en la farmacia del pueblo ó por otra 
cansa cualquiera. Además pueden pedir fo
lletos.

(INCIDJENTJS
Del extracto oficial del Congreso copiamos á 

la letra:
«El Sr. Silvela(D. Francisco): Tengo que di

rigir una pregunta al señor ministro de Gra
tia y Justicia, relacionada con otra que nos 
ocupó hace algunas sesiones.

Se sigue en un juzgado de la Audiencia de 
Sevilla uua causa, en que se ha planteado una 
cuestión de derecho importante y de grandísi
mo iuSerés para toda la prensa periódica. Se 
trata de la responsabilidad subsidiaria que 
puede alcanzar á los propietarios de los pe
riódicos por la insolvencia de los que sean 
condenados por delitos de imprenta cometidos 
en los mismos periódicos. Ya, con ocasión de 
la primera pregunta, expusimos brevemente 
aquí, tanto el que ahora tiene la honra de di
rigirse al Congreso como el Sr. Ruiz Capde- 
pón, los que eran principios verdaderamente 
inconcusos sobre el particular.

La responsabilidad subsidiarla de los pro
pietarios de periódicos no puede estimarse fun
dándola, por analogía, como se ha pretendido 
hacer en Sevilla, en el articulo 21 del Código 
penal, que se refiere á ese linaje do responsa
bilidades por delitos cometidos por los opera
rios, servidores ó dependientes de los empre
sarios, fabricantes ó jefes de establecimientos 
industriales; tanto porque los redactores y co
laboradores de los periódicos evidentemente 
no están comprendidos en esta enumeración 
del articulo 21, cuanto porque la Imprenta 
tiene su legislación especial dentro del Código, 
y tiene señaladas todas las responsabilidades 
directas y subsidiarias que la Indole especial 
de estos delitos exige para que sea eficaz su 
sanción.

Y cuando el Código penal, en su artículo 13, 
tieno establecido que responden de los delitos 
de imprenta, en primer lugar el autor, despues 
•1 director del periódico, luego el editor, y, en 
último término, el impresor, agota verdadera
mente la ley toda la determinación de las res
ponsabilidades, y 68 notoriamente absurdo pre
tender que hayan de exigirse además las res- 
ponsablUdades del articulo 21.

Asi lo entendió el digno representante del 
ministerio fiscal, á quien el señor ministro de 
Gracia y Justicia tuvo la bondad de excitar pa
ra que se ocupara del asunto, y en una circu
lar, que yo me complazco en elogiar, no solo 
por la exactitud de la doctrina, sino por lo 
concreto y claro de la forma y lo verdadera
mente explícito y terminante de las conclusio- 
nes, que hacen de ella un documento modelo 
sobre el particular, el ministerio fiscal, repito, 
respondiendo con toda prontitud y celo á la 
•icltación también muy celosa del señor mi
nistro de Gracia y Justicia, dictó esa circular 
que han publicado los periódicos, en la que 
te mantiene esta doctrina evidente, con la cual 
están conformes todos cuantos jurisconsultos 
han sido consultados,

Cuál no serla, pues, nuestro asombro y nues
tra (Sorpresa, al saber que tratándose de una 
euestión tan clara, en que se habían emitido 
;»plnlonéS autorizadas, y que había recibido, 
gíjoyetodo, la confirmación autorizadísima del 
jefe db.’ ministerio fiscal, el juzgado de Sevilla, 
«cargado causa, contesta i la circular 
haciendo un 2^®^® embargo, en el ejercicio de 
esa responsablllú^?^ subsidiarla; esto es, ne
gando, y en cierta poniéndose enfren
te del ministerio fiscal.

Esto ha llamado naturalmeT'^ atención de 
todos los intereses qué con esta de de
recho se relacionan; porque, en efecvv, ^^^8' 
cendental la doctrina. Se trata de que las' 
presas periodísticas no están solamente obliga
das á saber si los artículos que se escriben en 
su periódico, ó los comunicados que se les obli
ga á insertar, contienen delito, que ésta era ya 
su obligación; sino, además, tienen que saber 
ai las personas que suscriben esos artículos ó 
comunicados son ó no solventes; porque, deter
minada la responsabilidad de los delincuentes 
con arreglo al artículo 13 del Código penal, la 
empresa periodística queda libre de toda res
ponsabilidad solo con saber que la persona que 
escribe el artículo ó remite el comunicado es 
persona real y efectiva, y, por conslguienta, 
•Ua responde de lo que allí se dice y afirma; 
pero la responsabilidad no puede pasar á la em
presa desde el momento en que es conocido el 
•utor del, artículo 6 del comunicado, porque

El día 12 á lasaseis de la tarde, marchando 
por el camino de Gilena á Corrales el vecino do 
dicha villa Vicente Reina Gonzalez llevando 
tres caballerías y varias fanegas de trigo, le 
salieron al encuentro dos hombres dándole 
conversación, mientras otro por detrás lo suje
tó y vendándole los ojos lo separaron del cami
no y amarraron llevándose las caballerías con 
la carga. Los ladrones, despues de cometido el 
delito, se fueron montados en las caballerías 
por unos espártales á campo atraviesa y sin 
dirección fija. , _______

A la hora en que escribimos estas lineas co
mienza en los salesianos el acto solemne de la 
repartición de premios, asistiendo el Sr. Le- 
guina. ___________

La agrupación fualouista de esta capital se 
ha reunido hoy en cónclave para tratar de las 
próximas elecciones á diputados provinciales. 
Como ayer dijo En Notxoissro Sevillano, rea- 
Íietaráuse á los Sres. Pozo, lAbarren y Agui- 
era. Para el distrito de Cazalla-Saniúcar pare

ce que hay dos candidaturas. En la reunión 
de hoy no se ha llegado á un acuerdo respecto 
á este distrito, pues el Sr. Silva ha hecho fuer
za de vela por una candidatura frente á la del 
Sr. Bermudez Reina. Anunciárase elección 
parcial para sustituir en la asamblea al señor 
Ibarra. ___________

Parecen muy suavizadas las asperezas entre 
elSr. Vazquez y el jefe provincial de ios con
servadores, siendo probable lleguen á un 
acuerdo. __________

Mañana lunes ejecutará la banda del regí, 
miento de Granada en la plaza de San Fernán, 
do la ssiguientes piezas:

Primera: Torerito, paso-doble flamenco, 
Juarranz; segunda: Sinfonía de la ópera Semi- 
ramis, Rossini; tercera: Batalla de los Castille
jos, en la que tomará parto la banda de tambo
res y cornetas. Marin; cuarta: Retreta tártara, 
Selenik; quinta y última: En marcha; paso- 
doble, Perez. __________

Las eminencias médieas recetan con gran 
éxito el Elixir Rebina para la curación de las 
enfermedades del pecho y garganta. Calma la 
tos y la sofocación, impide que se fatigue el 
enfermo, le reanima y le da fuerzas.

De venta: Farmacia del Dr. Delgado, Te- 
tuan núm. 20.

con eso basta para hacer efectiva la sanción 
exigida para los delitos de imprenta; puesto 
que claro es que, dentro de la responsabilidad 
directa está, en el caso de haber condena, la 
prisión subsidiarla.

Pero si la doctrina establecida por el juzgado 
de Sevilla prevalece, la empresa necesitará sa
ber además si aquella persona es ó no insolven
te, porque si lo es, tras la condena que se mar
ca para el delito, vendrá la responsabilidad 
subsidiarla para’ la empresa; y esto puede cons
tituir una ruina para las empresas periodísti
cas, porque hasta de mala Jé ae las puede hacer 
incurrir en responsabilidad. Y no b^sta decir 
que teniendo la razón de su parte, presentando 
procurador y|abogado, puedan quejarse de es
te, á mi entender, verdadero atropello; porque 
mucho importa tener razón ante la ley y la jus
ticia, pero importa más no tener causas, que 
para las empresas constituyeuna vejación enor
me el tener que defenderse ante los tribunales, 
auu cuando despues se las haga completamente 
justicia y se las exima de responsabilidad.

Es, pues, interés de toda la prensa, que se 
determine y fije cuál es la responsabilidad á 
que están sujetas las empresas periodísticas, y 
que se haga saber á la administración de justi
cia esta doctrina notoria y evidente que ha re
cibido la altísima confirmación del jefe del mi
nisterio fiscal.

Y llama singularmente la atención que esto 
suceda, por una serie de circunstancias que se 
reunen en la causa, y que yo ligeramente voy 
á indicar al señor ministro de Gracia v Jus
ticia.

La causa se refiere á un artículo publicado 
por el periódico La Voz Montañesa, que han 
copiado diferentes periódicos de la Península, 
en el cual se trataba de la conocida cuestión de 
los duros sevillanos; y acontece lo que con mu
chos procesos en España, que la denuncia era 
real y verdadera; que esos duros existen y cir
culan, y producen conflictos que quizás pue
dan agravarse en el porvenir. Ya ha indicado 
El Imparcial qua días atrás, solo en un pago, 
se notó la existencia de nueve acuñaciones de 
esa índole, y no ha parecido por cierto el autor 
de semejante delito; lo único que ha quedado 
de la denuncia es el hecho de haber sido pro
cesados algunos periódicos. Y esta causa se si
guió en Sevilla en condiciones muy extrañas, 
porque se ha exigido no menos que una fianza 
de 20.000 pesetas, y á 20.000 pesetas se ha ex
tendido el embargo, cuando en causas segui
das por delitos gravísimos de desacato á las al
tas instituciones, suelen exigirse generalmen
te fianzas hasta de 1.000 pesetas.

Y esta obstinación del tribunal ante la doc
trina clarísima y severa del ministerio fiscal, 
verdaderamente sorprende; porque lo duro y 
triste, sin embargo, es que esa interpretación 
está, por las circunst ncias todas del delito que 
se persigue, reducida á trascribir un articulo 
en un periódico diferente de aquel en que 
aquella denuncia se produjo; y como han ro
deado á esta causa esos incidentes tan extra
ños; como se refieren á personas á quien se 
atribuyen influendas determinadas, nacidas, 
no de duros sevillanos, sino de duros legítimos 

' que poseen en cantidad considerable, todo esto 
ha movido allí tanto á la opinión, en Sevilla y 
en todas partes, que me ha obligado á mí á 
excitar el celo del señor ministro de Gracia y 
Jüsticia (que cumplidamente lo ha acreditado 
en el caso actual, respecto del que no tengo 
que dirigirle el menor cargo), para que, por 
mallo de la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Sevilla, por la inspección que en los tri
bunales ella ejerce, ya directamente sobre los 
ih^smos, procure completar eso tan dignamente 
empezáu^ Pítt el jefe del ministerio fiscal.
- Esto es tono que tenia que decir i 8. S., y 

desde luego cuanto cdS que he de hallar en lo 
sucesivo la cooperación, queme complazco en 
reconocer, que he obtenido en el presentó.

El señor presidentes El seño? ministro de 
Gracia y Justicia tiene la palabra.

El señor ministro de Gracia y Justicia (con
de Tejada de Valdosera): El Sr. Silvela, mi dig
no amigo particular, ha comenzado por recor
dar, y le doy por ello las gracias, la prontitud 
con que yo llamé la atención del fiscal del Tri
bunal Supremo acerca de la cuestión legal 
Sue S. S. planteó hace algunas tardes en el 

oogreso, coa motivo de los hechos ó de otros 

semejantes á que S. S. se ha referido en la 
tarde de hoy.

No me cumplía en aquel momento dar mi 
opinión acerca de la doctrina en su fondo, como 
tampoco me creo hoy libre para darla, porque 
al fin y al cabo se trata de un asunto que está 
sub judice, y cualquiera que sea el acierto ó 
desacierto de los acuerdos ó providencias adop
tadas, el ministro de Gracia y Justicia debe re
servar su opinión.

Como quiera que sea, denunció en aquella 
tarde el Sr. Sllvela esa contradicción. Los tri
bunales de Sevilla no se ajustan á la jurispru
dencia sentada por el Tribunal Supremo en lo 
que hace relación á la aplicación á las empre
sas periodísticas de la doctrina de la responsa
bilidad subsidiaria, aplicando á dichas empre
sas el art. 21 del Código penal, que se refiere 
á otras entidades industriales ó mercantiles.

A mi me bastó que el Sr. Sllvela pusiese de 
manifiesto que había uua contradicción entre 
la doctrina del Tribunal Supremo y las decisio
nes de tribunales inferiores, para que me apre
surase á enviar aquel trozo de discusión al se
ñor fiscal del Tribunal Supremo para que pro
cediese con arreglo á lo que su leal saber y en
tender le sugiriese. El señor fiscal del Tribunal 
Supremo, participando de la opinión misma 
que ha explanado en la tarde de hoy el Sr. Sil- 
vela, es á saber: que el Código penal estima 
que la responsabilidad, asi en el órden penal 
como en el civil, debe limitarse á aquellas per
sonas que tienen en los delitos cometidos por 
medio de los periódicos una intervención, por 
decirlo asi, directa y á sabiendas, y no debe ex
tenderse á los que podemos llamar agentes 
materiales del hecho culpado, dictó á sus su
bordinados uua circular en la cual se estable
cía bien clara la doctrina que aquí ha consig
nado el Sr. Silvela, es á saber: que el art. 21 
del Código penal no se refiere à los propieta
rios de imprentas cuando se trata de delitos co
metidos por medio do la imprenta.

Hoy viene el Sr. Sllvela a denunciar un he
cho, como es el de haberse apartado de la doc
trina de la circular un tribunal de Sevilla. Mi 
deber es, como ministro de Gracia y Justicia, 
defender, como es justo, á los tribunales de 
aquellos hechos en los cuales no encuentro yo 
que hay motivo para censurarlos.

Este asunto empezó el año pasado, se pidió á 
un juzgado de Sevilla lo mismo que despues se 
ha conseguido; es á saber, que un determinado 
dueño de periódico se afianzara por la cantidad 
de 2.000 pesetas, me parece, para estar, como 
S. S. ha dicho, à las resultas de la causa que 
se le seguía por un delito del periódico de que 
este señor era propietario. Negóse el juzgado, 
aun antes de la circular del señor fiscal del Tri
bunal Supremo; negó el recurso de alzada de 
reforma de la providencia que se le elevó; pe
ro la Audiencia de Sevilla, una de sus seccio
nes, al fin del año pasado acordó revocar la 
providencia del tribunal inferior y que se for
mase pieza separada.

La resolución de la Sala segunda es también 
antigua, lleva fecha de veintitantos de Diciem
bre del año último; el juzgado dló entonces 
cumplimiento á lo acordado por la Audiencia, 
y habiéndose seguido despues los procedimien
tos en consonancia con el acuerdo, han venido 
sin dificultad los embargos, unas veces de una 
máquina que tenia el Sr. Peris Mencheta en 
Barcelona, otras una máquina de imprimir que 
existía en Sevilla, y el cargo aparente que re
sulta contra los representantes del ministerio 
fiscal, no habiéndose establecido recursos con
tra la decisión de aquel tribunal, es, que ha 
habido recientes resoluciones de ese órden, 
cuando ya había sido dictada la circular del 
señor fiscal del Tribunal Supremo; pero como 
el delito se persigue como injuria, y por consi
guiente la acción reviste un carácter privado, 
no ha podido tenor intervención el ministerio 
público para hacer valer la doctrina del fiscal 
del Tribunal Supremo.

De manera que el ministerio público, obe
diente à su jefe y dispuesto á defender esa doc
trina, hasta ahora no ha tenido ocasión de de
fenderla ni de hacerla valer, y nos encontra
mos en este dilema, mejor dicho, en este in 
pase. (El Sr. Sllvela, D. Francisco, pide la pa
labra). ¿Es culpable el representante del minis
terio fiscal en Sevilla? No; porque la circular, 
si bien anterior á los últimos acuerdos del juz
gado, se referia en términos generales á los 
procesos que se siguiesen, y este representan
te del ministerio público ha declarado, pidién
dole explicaciones el fiscal del Tribunal Supre
mo, que no tiene intervención ni representa
ción en ese juicio, por tratarse de un delito 
privado. ¿Es culpable la Audiencia de Sevilla 
por haberse desentendido de la doctrina del 
fiscal? Tampoco; primero, porque su acuerdo 
es anterior, y segundo, porque, permítame su 
señoría que le exponga esta opinión mía con 
toda franqueza, sin decirle cuál es la opinión 
que yo profeso, porque no debo decirla y por
que la materia es opinable y no está del todo 
determinada, que no se puede suponer que los 
magistrados han cometido una injusticia. De 
modo, que el estado de las cosas para el minis
terio de Gracia y Justicia, es el siguiente: una 
cuestión súb-judice, una doctrina del fiscal del 
Tribunal Supremo sentada, acuerdos anterio
res á esa doctrina, un asunto de carácter pri
vado, en que no ha tenido intervención, en que 
no tiene representación el ministerio público, 
y á mí no me cabe hacer otra cosa más que vol
ver á llamar la atención del ministerio fiscal, 
para que despues de haber sustentado una doc
trina en el legitimo uso de sus atribuciones, 
con independencia de la esfera de acción del 
gobierno, tenga conocimiento de esta discu
sión y proceda á aquello que su deber le dicte, 
y con arreglo á sus facultades y atribucio- 
úes.

Se excedería, á mi juicio, el ministro de Gra
cia y Justicia en este órden de ideas, si llamara 
la atención de la Sala de gobierno de la Au
diencia de Sevilla, porque llamar la atención 
de la Sala de gobierno de la Audiencia de Sevi
lla acerca de un hecho cometido por la sección 
de la Audiencia de Sevilla equivaldría, á mi 
juicio, á declarar el hecho digno de censura, 
y digno se puede decir de responsabilidad. (El 
Sr. EaizCapdepónpidelapalabra.)ElSr. Silve- 
ía, dignísimo ministro de Qraciay Justicia, que 
ha sido, me parece que ha de respetar la par
simonia con que yo creo que 4®bo proceder, 
por hallarme, aunqUe inmerecidamente, al 
frente del ministerio de Gracia y Justicia, y 
¿emprenderá que no h.^y otro medio de que 
triunfe la doctrina que S. S. considera la me
jor, fuera del que en este momento he tenido ej 
honor de manifestar, 6 sea llamar de nuevo la 
atención del fiscal, á finde que proceda al cum
plimiento de BUS deberes como entienda que 
deba hacerlo con arreglo á sus facultades.

JSlseñqr presidente: El Sr. Silvela tiene la 
palabra, y ruego á S. S. o up concrete con la 
discreción que le caracteriza, en las menos pa
labras posibles, lo que tenga que decir, porque 
ya estamos fuera de lo que ordena el regla
mento; y únicamente teniendo en cuenta su 
UhMir^Ipn, es por lo que le concelo la pa
labra.'

Ei Sr. Sllvela (D. Franciscos : cuatrq pala
bras nada más, porque comprendo la justicia 
con que S. S. me ha llamado la atención.

Yp, comprendiendo todo lo delicado del caso, 
y sabiendo el deseo (jus por la buena admiuls-

traclón de justicia tlene 'el señor ministro, le I 
confío enteramente á su discreción. Creo que 
al ministerio fiscal no se le puede decir nada 
nuevo; porque lo que ha dicho el señor minis
tro es exacto; entiendo que no tiene interven
ción en la causa; se ha solicitado su opinión, y 
se ha obtenido con el peso que su autoridad 
ejerce y debe ejercer sobre los tribunales, y esa 
la ha expuesto ya donde podía hacerlo y con 
perfecta claridad, ó sea en la circular.

De lo que se trata es de circunstancias sin
gulares que concurren en este proceso; de ha
berse dictado una ampliación do embargo des
pues de esa circular; lo que parece que es, di
gámoslo así, una protesta contra esa doctrina. 
Yo, lo que entiendo que el señor ministro po
dría hacer, serla dirigirse al presidente de la 
Audiencia territorial, que, como representante 
del gobierno tiene, con arreglo á la ley orgá
nica, acción sobre los tribunales de su territo
rio; y fiándolo también A su celo y discreción, 
que buscara los medios de que efectlv&ineuta 
se cumpliese con la justicia, con la ley y con la 
buena doctrina en los tribunales de Sevilla, 
apartando todas las ingerencias que pudieran 
perturbarlos; dejando los detalles y la forma de 
ejecución á la discreción de aquel alto funcio
narlo. He dicho.

El señor presidente: El señor ministro do Gra
cia y Justicia tiene la palabra.

El señor ministro do Gracia y Justicia (con
de de Tejada de Valdosera): Dos solas pala
bras, y dos solas palabras, como digo, en cum
plimiento del deber que tiene siempre el minis
tro de Gracia y Justicia, cuando no encuentra 
culpable la conducta de los tribunales, do de
fender dicha conducta.

Esta defensa está reducida á exponer dos he
chos: primer hecho: la Sala segunda de la Au
diencia provincial de Sevilla acordó lo que 
acordó en este asunto mucho antes de la cir
cular del fiscal del Tribunal Supremo; segun
do, el tribunal inferior de Sevilla, al acordar la 
serle de diligencias que acordó, obraba en 
cumplimiento de un antiguo auto de la Au
diencia de Sevilla.

Entiendo yo que, asi para la Audiencia de 
Sevilla como para el tribunal inferior, estocons- 
tituye una exculpación, en el caso de que se 
creyera que no había obrado con arreglo á las 
leyes y á la buena doctrina jurídica. Por esto 
me he anticipado á justificar mi Intervención 
en este debate, recordando á mi digno amigo el 
Sr. Sllvela esos dos hechos.

El señor presidente: El Sr. Rulz Capdepón 
tiene la palabra.

El Sr. Ruiz Capdepón: Seré brevísimo, señor 
presidente, porque siempre me toca, en las po
cas ocasiones en que me levanto á llamar la 
atención de la Cámara, estar mirando al reloj pa
ra saber si las horas reglamentarias destinadas 
á esta clase de discusiones han terminado ó van 
á terminar. Además, tengo presentes las indi
caciones que antes ha hecho S. S. al Sr. Sil ve
la» y yo siento muchísimo que, por las razones 
que acabo de indicar, no pueda pronunciar en 
este momento sino brevísimas palabras.

Yo respeto tanto como respeta el señor mi
nistro de Gracia y Justicia, y como todos res
petamos, la absoluta independencia de los tri
bunales de justicia. Y’’o sé, como sabemos to
dos, que el ministro de Gracia y Justicia no 
tiene funciones judiciales, y no es un tribunal 
de alzada de las resoluciones que dictan los tri
bunales de la nación; pero yo sé también, lo sa
ben todos los señores diputados y lo sabe igual
mente el señor ministro de Gracia y Justicia, 
que, como parte del gobierno, que como minis
tro de la Corona, y ejerciendo en nombre del 
rey atribuciones que al rey concede la Consti
tución, corresponde á S. S. la inspección y vi
gilancia délos tribunales de justicia; y S. S. lo 
sabe tanto cuanto que la primera vez que se 
trató de esta cuestión excitó el celo del minis
terio fiscal, que es la representación del gobier
no en los tribunales, para que procediera en la 
forma que ha procedido. Yo, por lo que res
pecta á esa primera parte de lo hecho en este 
asunto, no tengo por qué dirigir la menor cen
sura á S. S Entiendo que S. S. está deficiente, 
que S. S. tiene uua noción Incompleta de sus 
deberes en esta materia, porque respetando, 
como he dicho que respeto en absoluto, la in
dependencia de los tribunales, y despues de 
dejar sentada la afirmación que antes he hecho, 
entiendo que S. S., por medio de esa inspec
ción y vigilancia que tiene el deber de ejerci
tar en los tribunales, ha podido y debido to
mar otros acuerdos, sin necesidad de dar su 
opinión sobre el fondo del asunto, que pusieran 
remedio á este conflicto.

Su señoría tiene por la ley orgánica, no solo 
el ministerio fiscal de quien servirse, si bien 
en este caso, dada la especialidad del mismo en 
que S. 8. afirmaba que el ministerio fiscal no 
es parte porque se trata de un delito privado, 
el ministerio fiscal no puede hacer lo que en la 
generalidad délos casos. PeroS. S. no solo tie
ne el ministerio fiscal; tiene, como ha dicho 
muy bien el Sr. Sllvela, el presidente de la Au
diencia, autoridad gubernativa, á la cual su 
señoría puede dirigirse sin menoscabar en lo 
más mínimo la Independencia de los tribuna
les; y á dicha autoridad yo me dirigí en una 
ocasión en que hubo una cuestión parecida á 
esta de la Audiencia de Sevilla, y de cuya au
toridad yo consegní que inmediatamente se 
pusiera el remedio para lo que entonces hubie
ra constituido un verdadero atropello, también 
en contra de la prensa.

Su señoría tiene la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Sevilla; S. 8. sabe perfectamente 
las disposiciones de la ley orgánica, y por vir
tud de esas disposiciones se encomienda á las 
Salas de gobierno la inspección y vigilancia 
sobre los actos de los tribunales que pertene
cen á su territorio y jurisdicción. 8. 8., pues, 
no haciendo nada de esto, que entiendo que 
tiene el deber de hacer, me ha parecido que ha 
formado una idea de sus deberes en esta mate
ria, de lo que es la inspección y vigilancia que 
al gobierno corresponde ejercer para que se 
administre pronto y cumplidamente la justicia, I 
en un sentido deficiente ó incompleto, y yo, que 
vengo animado de loa mismos sentimientos que 
han inspirado á mi amigo particular el emi
nente jurisconsulto Sr. Silvela; yo, que profeso 
la misma opinión que él en meterla dol fondo 
de la cuestión por la misma razón expuesta 
por S. S., que no repito porque no quiero mo
lestar la atención del Congreso ni abusar de la 
tolerancia del señor presidente, dada la hora 
que es, no tengo más que añadir á las excita
ciones del Sr. Sllvela qqp lo que acabo de decir.

Oreo que, en cumplimiento de los deberes 
que pe.saa sobre 8. S., está, en mi concepto, en 
el caso de dirigirse al presidente de la Audien
cia de Sevilla y á la Sala de gobierno de aque
lla Audiencia, para que ya que el ministerio 
fiscal, que sería el conducto máp autorizado, no 
interviniese en esta asunto, sean aquéllas las 
que, haciendo uso de las facultades que por la 
ley orgánica se les concede y por los deberes 
que la misma ley les impone, vigilen, inspec
cionen y procedan como deben proceder, en ar
monía y con arreglo á la circular del fiscal del 
Tribunal Supremo, para que se ad^plulstre

justicia y po sp Incurra en esa 
clasd de responpabllidadeg ni en esos atropellos 
que, podrán favorecer á curiales de cierta d*;- 
sp, pero que perjudica mucho los yordaderos 
intereses dp la justic|^

E1 señor presidente: El seúor , 
Gracia y JubUci. tleTio la palabra, ’‘heláis®

El señor ministro de Gracia y Jusilcb • 
de Tejada de Valdosera): Yo respeto k / , 
delSr. Capdepón; pero encuentro He Afri»®» 
tarde de hoy, y en el breve discurso qn/^^’í'tenien 
de pronunciar, ha estado harto dogmV^.úto ws 
entiendo que mezclarme en este asunu Y Harr 
modo que llamando la atención del flecaY^/u^misun 
que proceda según entienda couvem^Ü 13 
Intervenir en un negoció sub judice n inrim®’ 

atribución alguna la UyZ .itiria, i 
ca del poder judicial. ochW.

El rey, en efecto, cuida de la recta y ai inlsmi 
admloistracian do justicia; el miuletrA ¿nterla 
conducto por donde se ejerce esta atrlbn Orejuela Q 
pero con la norma de la ley orgánica dep Jfieleh 
judicial; y yo afirmo á 8. 8. que la ley^Von (leetiut 
ca del poder judicial no dá al ministro de rJe tercera 
cia y Justicia atribución alguna paradlH^ —Ascení 
ni á las Audiencias, ni á las Salas de gok^Ultares: 
ni á nadie, llamándole la atención sobr, A escribí 
acuerdo Injusto, porque hecho de decb i rve en U 
ese acuerdo es Injusto es mezclarseesMau^^lA’ 
asunto. ’ A id-

¿Gómo he de intervenir yo en esta hulFernando ( 
¿Qué he de decir yo á la 8ala de gobierr A W- W. 
la Audiencia del territorio? ¿Que se eskí Gibraltar 1 
metiendo ilegalidades en cuanto se ha i Aid Id. 
tendido un juez de una circular del uorpo de e 
Tribunal 8upremo? Pues aun esto yo tillo- 
decirlo; yo lo entiendo así; yo no enciij —A done 
ninguna disposición en la ley orgánica te da del cap 
der judicial que me dé esas facultades, Mendez, se 
las de gobierno de las Audiencias tl'¿J 1,125 peset 
cultades disciplinarlas y correccionales:nj. legación di 
na tiene el ministro de Gracia y Justi^ —Selc b 
ministro, bien lo sabe 8. 8., cuando seis* dante may* 
alguna denuncia por razón de haberse Granada, i 
do una ilegalidad en que los tribunales^nal alejen 
sido, por desgracia, culpables, se limita! de 103*14 i 
rigir la denuncia al presidente de la Audi» varios oficl 
respectiva para que esta proceda á lo qm] Abril y Mí 
ya lugar, y el presidente de la Audiencia 
pectlva instruye un expediente, en cuya- cuerpo at 
tud propone al gobierno medidas, que mi continuad 
casi nunca, nunca mejor dicho, la trasia^, servicios á 
destitución del magistrado ó del juez de te Andr 
trata. ' neral de C

Yo, vuelvo à repetir, no tengo porf„ D-Salva 
ni ente manifestar cuál es mi opinión ení P® 
teríR úe que se t. ata. Creo que la maetá 
opinable. Es más, alguno de los proyeckr 
Código peual, el de bases del 8r. Alonso¿ 
nez, está, à mi juicio, influido por otradoeP®’’'’' 
na. Allí se establece, según mi enteaiis, 
responsabilidad de las empresas 
por hechos cometidos por los periódicos, ÿ m 
siendo asi las cosas, ¿puedo yo calificaidet vGPVS 
la providencia, de mal acuerdo el adoptsde^' got 
la Sala de la Audiencia de Sevilla? ¿Coj ; 
jurisdicción? ¿Con qué facultades? ¿CnUi® 
la independencia del poder judicial si dú, j'^-----  
tro pudiera decir en cada caso: entiende?! Diez ) 
ñor diputado que se ha faltado á las leye. I 
este acuerdo, y yo también entiendo quest. --------- - 
faltado á la ley, ó por si se ha faltado L 
procédase á lo que haya logar? Yo eot» WlXP* 
que este asunto tiene un curso natural, 
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cual podrá abrirse la puerta á la doctrim 
fiscal del Tribunal Supremo. Este asuntou: 
muerto; este es un asunto que ha de ter 
Está pendiente el asunto principal; esees 
ceptlble de recurso; ese puede venir entí 
so de casación, y probablemente vendrá!, 
bunal Supremo. En él t mdrá intervenclK 
ministerio público en su más alta repte'- 
oión, que podrá establecer allí la doctdnti 
veniente, que podrá obtener, no solameuï! 
decisión favorable respecto del asunto p; 
pal, sino una decisión favorable queen: 
quier otro órden pueda recaer, y qne p 
poner, por decirlo asi, en el lugar que œ 
ponda esos embargos.

El Sr. Ruiz Capdepón: Pido la pal sin. 
momento.

El señor presidente: Si S. S. sevaáco; 

ü Ñembí*..

Observtar á la rectificación, tiene S. S. la pslabn
El Sr. Ruiz Capdepón: Yo no le pido ais

ministro de Gracia y Justicia más que(E8TAC 
cuencla. ¿Porqué el ministro de Gracia yi am-a—¡j- 
ticla, en cuanto se le excitó el primer dl8i¡ 
conociese de estos asuntos conoció Jee’ 
¿Por qué S. S. se dirigió al fiscal delTrih 
Supremo y se publicó la circular á quenw’ 
nimos refiriendo? Porque S. S. euteniió;' 
sin necesidad de decir su opinión estaba te 
do por la Constitución al cumplimiento éi

BaróMetre

’TsrmÓMetr

deber, al de vigilar por la buena y pronas- 
nlstraolóude justicia. ¿Pues por qué «i! 
ne en ese camino? Si S. S. lo empezó, S.? 
be concluirlo.

No está exacto S. S. respecto á que ®l‘'‘ Feitráíastr 
orgánica no haya facultades de los presi» 
y Salas de gobierno de las AndIeuclíS 
imponer correcciones, para vigilar la adiii{ 
traclón de justicia (El señor ministro det 
y Justicia; El ministro no las tiene), y n«: 
sita la ley orgánica decir una sola pa!*te 
las relaciones que median entre el « 
Gracia y Justicia y la administración de ^pacio ret 
cia, porque lo dice la Constitución y beíi^ ~ ** 
la Constitución. Tantees así, queS.S:, mairoa , 
de decirnos que se dirige á los presiden^ 
las Audiencias, cuando se le presentan* astado de 1 
nunoia, para que la den el curso debido.

œatroa ,

El señor presidente: El ■^poraclé
cía y Justicia tiene la palabra. .^\“®0trofl.

El señor ministro de Gracia y JustífUI^Agua calda 
de Tejada de Valdosera:) Yo no doy 
clones á los presideutec cuando l®® . 
denuncias. Me abstengo. Me he dirigid®& 
cal por dos razones: la primera, porqo®’ 39 
órgano legal del gobierno para entende^ -----  
los tribunales; y la segunda, PorqQ” i plï’ 
8ilvela denunció el hecho de que las niánir 
del Tribunal Supremo no estaban 
no eran secundadas por lostribunaleslDi®' 
y esodió lugar á una excitación 
examinase el asunto y viese lo que--------------Yci: 
despues de la discusión que ha tenido
habiéndose condenado aquí las .
los tribunales en órden á este asunto, B    
girme á la 8altt de gobierno,-------------------------í 
peeclona lo que ha pasado, ve lo que tó 
do; eso equivale á mi juicio, á hacermPY'>)   
de las doctrinas que aquí se han sQotey' „--------- *** 
debo hacerlo; las respeto profuudatneYV 
no respeto menos profundamente la *0 
dencla de los tribunales. Vuelvo á ,‘a.® v 
daré conocimiento al fiscal de S. M-, w®.*: 
del gobierna para con los tribunales,O- ¿e s 
le que debe hacer en el momento ó 
so del asunto; si me he equivocado, 1® 
mucho, porque me habré equivocado 0^' 
de la opinión de los maestros; »1 b® ^1 
acaso á algunos no lej parezca que, con «iw 
he acertado »

Noticias
Se les ha concedido el ordpleo superi^^i 

diato è los señorei, jefes y oficiales 
cientes al segundo cuerpo de ejército y ’ lu 01.^5 
continuación insertamos: , »1

Ateniente coronel el comandante t 
to de Cuba D. Federico Garci* ’J»

A comandante el 0»-'^ «fto 
reserva de U>’-’ 
Plaaa. _^iva, número 94,

Al mismo empleo el capitán del b®*®"
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de MeWl», D. Manuel Aceltanô Mo-

'll de Afri®®’ ’

di’‘î^'*‘'riQ®®S®«ÎBJâeo el de la zona de Málaga,

Orejuela Qalin fcn ingreso en el ejército 
Anlcadei n.ba v en etsa dé veterinario
SÍ“J®^*lí®®®‘*®í-Íá*D^AntonIo Barbaucho Perea, 
í

.HAde segunda el de torcera que 

mezclarse ^BMannel Amador Zamo^^^^^^ Melllladon

leTobr^Tíd.Vd.^eUe^KmaUdancia del cuerpo de 
3 A ÏÏ. d dd'cKfgeneral del segando 

r Siuwpo¿ ejórclto D. Salvador Garda del Cas- 

8to yo nof|tillo- pArmen Radrigaez Peñalver, viu- ► «i® de iXte^a D. Félix López
Sz se le ha concedido la pensión anual de 

SSÍ ti?! pesetas que les serán abonadas por la de- 
Si.Ií'^ nSin de Hacienda de Cádiz.
-ionaleBiDi^legacló c concedido autorización al coman
da Hvor del regimiento de infantería dendo se le lúdante m y 34, para reclamar, poradiclo- 
íhínT'^^^aÍeíérclcio' cerrado de 1894-95 la cantidad 
«ín® por indemnizad .n s que devengaron

[a áloe? Abril y Mayo del 96.
Aadlencki ^auiUiar^de oflciuaf militares que á 
L^V^'’ ,3nnaeióa insertamos, pasen á prestar sus 
M» HO) co®. . Jpg destinos siguientes:1 Andtéo Vad Basco á la comandancia ge-

noral de Ceuta ~ , j
igo por D-

Baqneroá la comandancia 
3 pro^e :? general del Campo de Gibralur.

prove,Hi t, concedido dos meses do licencia
DO?Tí Cádiz al alumno de la Academia de infan-

Francisco Galtler y Pley.

escribientes del

calificar det Cerveza Piisener “Tannent“
el adopisi; Soto T K»stroMo.—Sevilla
Illa? ¿fe. K
e8?¿Cn«tt_____ __ ____________ ________________

entiende^ ¡ Diez y seis magnificas fotografías
á las ley;; { POR 70 C&í'aTIBCOS 
endo que*----- ------- ------------------ — ।
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«•dimite uno di estps cHponcs y Y i
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mos 4 domiüilio, as Xsp«£a el _.....Osáiarso dj 
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^OHTFOLIO DE FOTOGRÁRA^
APLICADO Á;LA\POLÍTICAiCONTEMPOEANEA

Presidencia del Consejo de Ministros: Los valles y ríos del Indostán, do abundan los ti
gres, elefantes, cocodrilos, caimanes y demás monstruos de la creación.

Ministerio de Estado: Los bosques vírgenes de los trópicos, do se crian los más hermo- 
sos ejemplares de la raza simia, que no es, como algunos creen, patrimonio exclusi
vo de Tetuán.

Ministerio de Fomento: Tipo de belleza criolla (cuaderno 19), con un par de ojos eapa- 
ces de trastornar al Ministro y al Ministerio, y de auxiliar á todas las compañías de 
ferrocarriles de España y Ultramar.

Ministerio de la Gobernación: El cementerio do Stocke Pogis, el Rincón de los poetas y 
• varias tumbas de hombres célebres; refuerzo inapreciable para asegurar el triunfo 

de las más reñidas elecciones.
Ministerio de Gracia y Justicia: Panorama de París y vista de la Catedral de San Pablo 

en Londres, tomadas desde los tejados.
Ministerio de la Guerra: Una vista de la Habana, otra de Granada, y varias de los «Ca

ñones» ó desfiladeros del Colorado y de los montes Pedregosos.
Ministerio de Hacienda:. Ginebra, residencia de Calvino; el gran desierto de Sahara; Ca

lifornia y el país del oro; Maestri, mina argentífera de Tasmania; la Bolsa de Pa- 
**■ rís; el Banco de Inglaterra.
Ministerio de Marina: La estatua de Colón en Genova, sin vista á los astilleros felizmen

te paraD. Cristóbal; la «Marina», isla de Capri; la nueva Caledonia y sus minas de 
níkel.

Ministerio de Ultramar: Belén, cuna del cristianismo; eBvalle del Indio, cuna de la civí- 
lización oriental.

Presidencia del Senado: Varias estatuas yacentes, sedentes, pedestres y ecuestres, á 
elegir como modelo, por si no gustan en Vigo las que se proyectan.

Presidencia del Congreso: Interesantes vistas de Méjico, el país de los caciques. La Bi
blioteca del Vaticano.

Gobierno civil de Madrid: Las peñas hacinadas del Niágara y numerosas reproducciones 
de las más curiosas rocas, peñascos y pedrescales de Europa y America.

SxxxacL^rio del cixadenxo
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La Catedral db San Pablo. Londres.
Bl/Sincon .de los portas». Abadía de West

minster. Londres.
Hottkrdam. Holanda.
Bl MudhO r la Estatua de María Teresa.

ViENA.
Bl Carruaje de Napoleón. Vería lles.
La Catedral DE San Marcos. Venecia.
Bl Puerto de Alejandría. Eqipto
El Cabo de Buena Esperanza. Afbícá Meridio

nal.

9
10
11
12
18 
’4
16 
1«

Kg palacio imphrial db Bbttbbbbt. sbbbb bl
Bóspobo. Tukqtía.

Estación dk Hauler. Palestina.
Bl cPübntb de las Tibnda>, en Sbinagab. In

dia.
Bl <Tí mplo de los Quinientos PiosAi.> Cantón. 

China.
Templo Octóqcno de Kioto. Japón 
El Puerto de Kio Janeiro, Brasil. 
La Catedral de Méjico.
Chinatown. La ciudad Chinesca. San Fran

cisco.
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La despedida de el «Gallo»
16 de Agosto da 1896.

Al objeto de adquirir detalles acerca déla 
despedida de el antiguo y conocido espada 
sevillano Fernando Gomez, eí Gallo, emprendí 
mi viaje á este pueblo, en que reside, para 
avistarme cpn él.

Cuando llegué á su domicilie acababa de sa
lir Fernando para Sevilla con objeto de dirigir
se desde allí á Valverde del Camino, en cuyo 
punto liabría de torear ayer 15.

Sin embargo, allí me Informaron de algunas 
bases del proyectado acontecimiento taurino, 
las cuales pondré en conocimiento de mis lec
tores.

Ya sabemos todos, por la prensa de Madrid, 
que Guerra estuvo ea extremo deferente con 
Femando, que se prestó incondicional meute á 
todo menos á torear en Madrid.

Al hacerle ver Fernando los perjuicios que 
le causarla su resolución de no torear en la 
corte, le replicaba Guerra que le torearla en 
cambio cuatro, cinco, ó las corridas que qui
siera: «j^ue le facilitarla el ganado, pero que no 
le obligara á torear en Madrid, porque lo habla 
jurado por sú madre y no desistía de su nega
tiva.

En la plaza de Madrid presidirán la fiesta 
Lagartijo y Frascuelo.

En la de Sevilla probablemente Gorditoy Ca
ra-ancha, teniendo aquí lugar el acto de cor
tarse la coleta; en Barcelona aun no está re
suelto quién haya de presidir.

Respetando las razones que Guerra tenga 
para no torear en Madrid, creo, y conmigo 
creerán todos, que siquiera sea por el carácter 
singalarlslmo de la fiesta, cuanto por tratarse 
de su compadre el Gallo, Guerra debiera ceder.

Sin embargo, su negativa ha sido tan termi
nante, que no han valido para destrnlrla la in
fluencia de respetables personalidades. — V. de 
la Feria.

Noticias de Huelva
16 Agosto 96, 

El alcalde presidente del ayuntamiento, don 
Rafael López Hernandez, irá á Sevilla el lunes 
próximo á fin de ultimar los detalles del con
trato de la banda del regimiento de Granada, 
para que tome parte en los festejos que ha de 
haber durante los días de la velada de la 
Cinta.

También lleva el propósito de recabar del 
representante de la compañía de Madrid, Zara
goza y Alicante, el permiso para organizar, el 
día en que tenga lugar la inauguración del 
matadero perneo, un tren especial on donde 
puedan ir las numerosas familias de Huelva 
que han de ser invitadas y desean presenciar 
tan original fiesta.

Se asegura que, para evitar preferencias in
justificadas, todos los carruajes de efie tren se
rán de tercera clase.

—Aunque particularmente se han indicado 
ya los nombres de las personas que el partido 
conservador piensa elevar á la categoría de 
candidatos para las próximas elecciones, no se 
puede hacer afirmación alguna respecto á quie
nes puedan ser los agraciados, hasta que el 
comité provincial de dicho partido tome un 
acuerdo en la reunión que ha de celebrar el 19 
del corriente.

En ella es probable que aprovecha la oportu
nidad do hallarse el Sr. Burgos entre sus ami
gos para que emita su opinión sobre los pro
blemas políticos actuales.

—El estreno de la tan cacareada zarzuela en 
un acto titulada Las escopetas, ha sido un des
engaño más para el público.

No sabemos cómo ciertas obras obtienen el 
rsgrwij» exequatur del público matritense y 
adquieren el salvo conducto para circular por 
los teatros de provincias.

Con escopetas tan descargadas de gracia no 
es extraño que los tiros marren.

— Son muy originales y artísticas las cintas 
que las señoritas de esta culta sociedad han 
destinado para las carreras que se verificarán 
mañana.

Entre ellas descuellan, por el esmero de su 
ejecución, algunas de distinguidos pintores se
villanos y otras bordadas por las misipas dp- 
nautep. fin rigor puede afirmarse que todas 
merecen las mayores alabanzas.

—Hemos tenido el gusto de saludar á nn*- 
tro querido amigo el corresno'^-''’ ” 
parcial, en SevBi» de El Itn-
• * -* —» Antonio Gonzalez. Dl-

cho señor permanecerá muy breve tiempo en
tre nosotros.

—Ampliando las extensas noticias telegráfi
cas que dimos del resultado de las carreras de 
velocípedos verificadas hoy, daremos los si
guientes detalles;

La segunda y quinta se convirtieron en in
ternacionales, porque para correr en ellas ee 
inscribieron ciclistas portugueses; la sexta de
nominada «CoDSolación» se sustituyó por uu 
«match».

El tiempo de duración de todas fué el siguien
te: l.'' 3 minutos, 1 y 2(5 segundos; 2 “ 5 ra., 12 
y 115 8 ; 3.'' 2m., 33 y 2(5 s.; 4.'‘ 6m., 21 y 1(5 
segundos; 5." 3 m., 18 y 1(5 s.; 6.® 2 m., 12 se
gundos, y 7.* 4 m., 40 y 4(5.

Para la primera internacional hubo que ce
lebrar carreras prévias por secciones, á fin de 
solo dejar inscritos á los primeros y segundos 
lugares. De los ocho ciclistas matriculados, 
tres se retiraron, otro quedó derrotado en la 
segunda carrera pró vi a y dolos cuatro restantes 
obtuvo un triunfo señaladísimo el campeón se
villano Sr. Ramos, que venció entre otros al 
campeón de Lisboa Sr. Ferreira.

Entre la concurrencia, que faé tan numero
sa como «electa, recordamos, sintiendo incurrir 
en involuntarias omisiones, à las señoras y se
ñoritas siguientes:

De Cano y Cueto, Tejeiro, Vazquez, López 
Hernández, Mantilla, García (D. A.), Ferez Es
pada, Vargas, Muñoz, Ferraz, Gomez Rall, 
Anton, Capmany, Ruiz (D. J.) Mora (D. An
drés y D. Antonio), Cepeda, Gonzalo Tarin, 
Rodriguez Leal, Vazquez Lopez, Molini, Pin
zón, Martinez, Jimenez, Velez, León, Terán, 
Rubio, Arcos, Melo, Martinez (D. Pablo), Her
nandez, Sanchez, Blazqaez, Parejo, Toledano, 
Gomez Zaldou, Gamez, Sicilia, Garcia de Ca- 
rellan, Manrique de Lara, Garcia Lopez, Iser- 
te, Peinado, Vlnuesa, Coto, Alonso, Iñignez, 
Garrido Monis, Sanchez Mora, Santamaria, 
Vazquez Quintero, etc., etc.

—El baile verificado anoche en el Circulo 
Mercantil se vió muy concuerrido.

Omitimos dar nombres de las que asistieron 
para no repetir muchos de los anteriormente 
citados.—P. B.

{Prokíbida la rmdncd^e sn senicío)

De Cuba
Inauguración de un cuartel.—La 

expedición Boloff.—Vigilando
Madrid 16, 8 m.

El general Weyler ha inaugurado en la Ha
bana un nuevo cuartel de bomberos condeco
rando á quince de ellos, negros, que se han 
distinguido en distintas ocasiones.

Los bomberos vitorearon al general, contes
tando éste con vivas á los reyes y á España.

—En la costa occidental continúa redoblán
dose la vigilancia para evitar el desembarco 
de la expedición Roloff, cuyo paradero se ig
nora.

En la Habana es este el tema de todas las 
conversaciones.

Las oleccionea y Pi
Madrid 16, 9 m.

El Sr. Pi Margall ha dirigido una circular á 
los federales recordándoles se aproximan las 
elecciones provinciales y diciendo que á los 
correligionarios de cada provincia corresponde 
determinar la conducta que deba «egulrse y 
ellús decidirán si irán ó no á las urnas solos ó 
unidos con otros republicanos.

«Toda ingerencia extraña en estos acuerdos 
constituiría una violación de nuestros princi
pios.

Guárdense éstos si no se quiere se pierda la 
esperanza de sustentarlos y aplicarlos bajo la 
República.»

Bl gobierno empeñado
Madrid 16, 9-16 m.

En un suelto oficioso publicado en un perió
dico, se insiste en que el gobierno no renuncia 
á la aprobación del proyecto de auxilios.

Búscanse los medios de transacción y es falso 
que hayan fracasado las gestiones ou esto 
sentido.

Es pQsihíe que hoy se celebren confer*” 
sobre este aeuuto, —^cias

ir- '
__ incendio

Madrid 16, 9-.3O m.
Esta madrugada incendióse una tahona de 

la calle del Sombrerete, esquina á la del Am
paro.

)

ai P propagóse con gran rapidez por la
aificnitad para que funcionaran las bombas.

Acudieron todas las autoridades.
Las pérdidas han sido considerables. La casa 

estab'j, asegurada. No ha ocurrido ninguna des
gracia.

Mnoeao comentado
Madrid 16, 9-40 m.

Los periodistas que 'diariamente aenden al 
juzgado de guardia ea busca de aotíolas vié- 
ronse anoche sorprendidos por una órdea 
prohibiéndoles, la entrada.

Uno de los redactores sostuvo vivo altercado 
con un alguacil y á consecuencia de él fué lle
vado al despacho del juez oyendo al entrar una 
voz que decía:

— xa cayó un periodista.
El reponer fué sometido ¿ Indagatoria pres

tando extensa declaración.
Acúsasele de intentar quebrantar el secreto 

de los sumarlos.
El hecho ha sido muy comentado.

loa lances del amor
Madrid 16,10 m.

Dicen de París que dos señoritas enamoradas 
de un jo ven calavera visitáronle, disputándo
se su amor.

El galan, harto de ambos, arrojólas á la ca
lle; una se tiró por el hueco de una escalera 
desde la altura del sexto piso y la otra se mató 
arrojándose por una ventana al boulevard Or
leans,

Los periódicos parisienses cuentan esta tra
gedia rodeándola de detalles novelescos.

C»rreïcraH
Madrid 16, 10 10 m.

La Gbceta publica nueva relación de las ca
rreteras cuya construcción se emprenderá en 
el año económico 1896 á 97.

Figuran en la provincia de Sevilla, el kilóme
tro 456 de la de Madrid á Cádiz en Algodona
les; trozo primero, segundo y tercero, kilóme
tro 481 de la de Madrid á Cádiz, y el trozo se
gundo de la de La Campana á Fuentes de An
dalucía.

También en las reparaciones de carreteras 
figura un trozo de la de Alcalá de Guadaira á 
Huelva y la apertura del cauce del puente so
bre el Guadiamar.

^PeriudistaR alemanes
Bilbao 16, 10-30 m.

Han llegado á San Sebastian loa periodistas 
alemanes Danuci! y Fiiheul, que á pie están 
dando la vuelta al mundo.

Mañana salen para Santander.—Eiícñafaue» 
rry.

La prensa
Madrid 16,11 m.

Tod*s los periódicos publican un telegrama 
firmado por la prensa de Linares en el que ésta 
dice es victima del caciquismo del alcalde que 
la persigue por sa campaña en pró de la mora
lidad.

El alcalde—añaden,—atropellando las leyes, 
impide la publicación de las denuncias que no 
le convienen.

“Bl I<ihcrsl“
Publica una carta de New-York diciendo 

que la insurrección continúa en los Estados 
Unidos y que allí recibe apoyo material y mo- 
rpl.

Mientras que el gobierno yankée no se deci
da á arrestar á los individuos de la delegación 
revolucionaria de nada servirán á los intereses 
de España las proclamas del presidente Cleve
land.

“F1 Tlenipo“
Temejque las frases «hay qne adquirir barcos 

á toda cOhta> del general Beranger, «es preciso 
echar la casa por ía ventana» del Sr. Cánovas, 
hayan excitado la codicia de los constructores 
de barcos y nos pidan precios exorbitantes.

«Ya que se tire la casa por la ventana, ojalá 
lleguen á tiempo los barcos que se compren y 
reunan las condiciones necesarias; lo contrario 
serla tirar el dinero al mar sin gloria ni prove • 
cho.»

“El Nuevo Régimen®
Dice en un articulo que el pals quiere la paz 

y hace notar que muchos conservadores y libe
rales dicen ahora lo mismo que el Sr. Pí Mar- 
gall dijo hace un año.

I Es necesario pronunciarse por seguir la gue- 
I rra ó abandonarla completamente.
i Las manifestaciones de Zaragoza y la alga

rada de Valencia demuestran que el país quie
re la paz como lo demostrará por nuevas y evi
dentes señales. . ,-

£1 bnnderiHero herido '
Madrid 16,11-20 m.

El banderillero Verduras, cogido en la co
rrida de ayer tarde, ha experimentado ligera 
mejoría dentro del estado de gran gravedad.

Así m« lo han afirmado ahora mismo los mé
dicos del hospital.

Reeerrada d<B aficionados
Madrid 16, 11-30 m.

En Palma se ha celebrado una becerrada or
ganizada por los jóvenes de la aristocracia ¿ 
beneficio de ios soldados inútiles de Cuba.

Presidieron distinguidas señoritas que bor
darán el banderín de la compañía que se sor
teará del regional de Baleares.

Bn soldado atacado
Madrid 16,11-45 m.

En Palma de Mallorca, al embarcar ios exce- 
cedentes de cupo para Mahón, uno de ellos su
frió un violento ataque que le privó del senti
do. Fué trasladado al hospital.

Víctima de «a talento
Madiid 16,12 t.

Telegrafían de Berlín que el ingeniero Sien- 
thal, autor de la máquina para volar, sufrió 
una calda con su aparato, falleciendo á conse
cuencia de la fractura de la columna vertebral 
y de otras lesiones.

Firma regia
San Sebastian 16, 3 t,

S. M. la reina ha firmado los decretos si
guientes:

Conmutando la pena de cadena perpétua por 
la de veinte años de prisión á favor do llamón 
Vaquero.

Nombrando Interventor de Hacienda de la 
provincia de Cádiz á D. Francisco Garnir Cal- 
veto y teniente fiscal de la Audiencia de San
tiago de Cuba á D. Antonio López Oliva.

Trasladando á la Audiencia de Santa Clara 
al magistrado de la de Vigan D. Francisco Cal
vo Ruiz, y para esta vacante á D. Lorenzo 
Dehesa.

El resto de la firma carece de Interés ge
neral.

Otras noticias
Las comisiones de las Mesas del Congreso y 

el Senado han suspendido su regreso hasta ma
ñana.

Hoy sancionó S. M. la reina variai^ ^'’"es del 
Senado.

-Ha marohado * la eapU'; ¿,¿^03,8 el 
señor obispo de VltoH-

—Las locaîid
de se h ..aes para la corrida de esta tar

vendido todas.
La fiesta promete ser brillante.—Afena.

ItO» hijo» de Agastin*
Zaragoza 16, 3 t.

Sin novedad se ha celebrado esta mañana en 
todos los cuarteles el sorteo de las tropas de es- 
esta región que han do marchar à Cuba.

En el cuartel donde se hospeda «1 regiml .n- 
to de caballería Lanceros del Rey se ha ¿alo 
la not?. patriótica grande y hermosa.

Pedíar so 25 soldados y antes de proceder al 
sorteo se preguntó si había voluLtarlts; ' 2 
soldados salieron de fl’aa, y como el ndmero ex
cedía de loe pedidos ¡ aubo neceeldad de «orteur 
entre los 32 ios que debían quedarse.

EaU es la prueba más elocuente de que la 
triste algarada de días pasados ee por comp'e^ 
to agena al espíritu del noble pueblo de Zara
goza.—Ariño,

pn©bl« en peligre
t 12, 2. Zaragoza 16,3-301.

El alcalde de Mequlncnza-ha oficiado al go
bernador dioiéndoie se nota aumentan los des
prendimientos del gran peñón suspendido en 
los montes cercanos al pueblo y que amenaza 
gran parte de la villa.

El alcalde añade declina su responsabilidad, 
CRSo de Que ocurra una catástrofe temida hhce 
muchos años.—Ariño.

de í'nba
Madrid 16,4 t. 

Telegrama oficial.
En la coiif.ucción de nú conven por , ¡0 

Cauto soatuvlerou muestras tropas ligeras tiro
teos con líw rebel lee.

—La cohiten a Vázquez, operando on la Si
guanea, causó ocho muertop, apcderáados j do 
caballos y armas.

Nosotros tuvimos dos muertos.
—El coronel Perpón batió á la columna N .- 

ñez, haciéndola seis muertos.
Noeotros uno y tres heridos.

* ' Una partida de 400 rebeldes sorprendió á 
la guerrilla local de San Diego, que fué «< cd 
trida por una columna del regimlenro de bu
zón.

Doce rebeldes murieron de arma blanca, re
tirando hasta 20 y machos heridos.

La columna no tuvo novedad.
—El coronel Molina sorprendió en las Pal

millas los campamentos y hospital de sangro 
de los rebeldes, haciéndoles seis mutrios y va
rios heridos.

—En las Villas y Pinar se han presentado 
cinco rebeldes.

IJn loco homicida
Valencia 16, .5-30 t. (Urgente.)

Un individuo, llamado Ramón Feo, propieta
rio, de 44 años ae edad y á quien su faui.ia 
tenia retenido an casa pnr padecer frecuentea 
ataques de enagenaeión mental, ha estrangula
do esta madrugada, aprovechando eu sueño, al 
criado encargado de su custodia.

Llamábase este Enrique Martinez, de 33 años 
de edad.

El hecho ocurrió en la plaza de San Pablo.
-Sin novedad se ha celebrado esta mañ-na 

el sorteo de dos compañías de los regimientos 
deTetuán y Viz?aya que han de marchará 
Cuba.—Guix.

Bjemplo qne imitar 
Madrid 16, 6-30 t. (Urgente.) 

El novillero Faustino Frutos Moi eu o, que 
debutó ayer en eéta plaza con mala fortuna, 
invitó por la noche á tomar unas cañas de viuo 
á sa cuadiilla.

En el fragor de la juerga pidió unas tijeras, 
cortóse de raíz la coleta y la arrojó lejos de si, 
diciendo:

—«Ahí vá eso; salad y pesetas. No quiero to
rear más.»

Toros en San Sebastian 
Antes de la corrida 
San Sebastian 16, 4 t. (Urgente), 

La plaza muy animada, y aunque el tiempo 
está tormentoso, creo se contendrá sin llover. 

La mayoría de los espectadores son france
ses.

Trenes larguísimos han llegado dorante todo 
el día conduciendo forasteros que se han que
dado sin localidades para Ja corrida.

A ésta asiste el ministro de Estado y las Me
sas del Senado y del Congreso, que acciden
talmente 60 encuentran aquí.-Mena.

Jaurón
De Veragua, negro y bragao, es el primero 

de la tarde.
El Chato le pone una buena pica, cayendo al 

descubierto.
Mazzantiui colea ol bicho con una mano, ro- 

clblendo ovación indescriptible.
Sfete varas más del Chato y del Sastre reci

ba el toro, pasando á manos de Galea y Tota s 
Mazzaotiiii.

Adórnacle éstos con cuatro pares buenos.
D. Luis, granate y oro, Je atiza un pinchazo 

y una media estocada bueca y el toro dobJa.
Murió un caballo.

Miranda
Llamábase el segundo, berrendo en cárdeno 

y de gran poder.
Sale del toril con gran fiereza y arremete 

contra un caballo destrozándole.
Del Chato y de un reserva toma siete varas. 
Juan Molina y Antonio Guerra ponen los de 

ordenanza regularmente.
Guerrifa, de verde y oro, pásalo muy bien 

y atiza una soberbia estocada de la que el to
ro cae redondo. (Grandísimos y merecidos 
aplausos.)

Conductor
Castaño oscuro es el tercero.
Toma dos varas del Cáoto y salta la barrera. 

AI volver al redondel Bejarano pone cuatro 
puyas más.

Zurito, Negater in y Galea dejan cuatro 
pares.

Mazzantlni lo pasa de una manera admira
ble, tumbándolo de una estocada en su. sJId. 
(Palmas.)

Regalón
Se llamaba el cuarto del duque. Era negro, 

bragao, y que recibió de Pegote y Bccacha sie
te puyas medianas á cambio de un caba o 
muerto.

Molina y Bejarano adornan á Begolón con 
tres pares y medio malos.

Guerra lo pasa en corto y haciendo mui haa 
monadas, lárgale una estocada soberbia.

El toro cae sin puntilla y los aplausos se 
oyeron en Bayona.—Af«na.

Lúa niñas toreras
Madrid 16 6-SO t. (Urgente.)

Lolita lancea y hace mil monerías con el ca
pote, hincándose de rodillas delante del be
cerro.

Angela coloca uri buen par, y Lolita, des
pues de unq filena aceptable, con ayuda de 
Angela, despacha al becen ete de una soberbia 
®sto<’<..ja. (Muchos aplausos.)

El segando becerro recibe tres lances deca
pa ceñidos de Augelita y un par caldo de la

, Pretel.
' El bicho se escurre y da un revolcón mayús
culo ai puntillero Negrito, que sale ileso.

Julia coloca medio par.
Lolita repite siendo volteada sin consecuen

cias.
Angela, despues de una faena ceñida, des

pacha al animal de una estocada en la pale
tilla.

Dos más, saliendo achuchada, y diez pincha
zos. (Silba prolongada).

K
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Toros on Jerez
16 Açoàto 96.

Seis toros do la ganadería de Benjamea, li
diados por las cnadrillas de Carrillo, Jerezano 
y Morenito.

Preside D. Antonio Castro Palomino. Hora fi* 
jada las cuatro y media.

Previo los preliminares de rúbrica se di suel
ta al

Primero
Atiende por PeineciUo y esti marcada con al 

número 61; es negro y grande.
Arrancando de largo y con poder toma seis 

varas do Puerto, Riñones y Morillo, ft cambio 
de otros tantos tumbos y pérdida de un jaco.

£1 toro empieza ft defenderse en banderillas, 
y de estas le colocan entro Barbi y Recorte un 
par y dos medios, despues de infinidad de sa
lidas en falso.

Carrillo, de azul turquí y Oro, brinda y dft 
cinco pases con la izquierda, para media per
pendicular, que el toro eeha fuera; dos pases 
más y sufre una colada peligrosa; otro más, pa
ra un pinchazo hondo, bien señalado; cinco pa
ses con la izquierda también y varios trasteos, 
para un metisnca, entrando bien.

Tres pinchazos sin soltar y otro á la media 
vuelta.

Un aviso. Al revuelo de un capote, media 
tendida, de la que el toro dobla.

£1 cachetero a la primera. (Palmas.) 
Segundo

La pelea de este toro no pudo apreciarse, 
pues al tomar la primera vara, con macha vo
luntad y recargando, el picador Riñones le de
jó la garrocha clavada en los blandos, que el 
mismo toro ahondó corriendo, y cayó muerto.

Tenia el número 48 y de nombre Loco, be
rrendo en negro.

1 Prometía ser el toro de la tarde. Apacigua- 
dos los áalmoa y terminada la cousigalente

i bronca, se dió larga al
Tereero

Desconocido, negro, lombardo, es de poca 
S presencia y sale muy parado.

Toma cinoo varas, da cinco tumbos y mata 
tres caballos.

Entre Percuda y Tagua le clavan cuatro pa
res superiores.

Morenito, que vestía de... color indefinible y 
oro, sufre un desarme al primer pase; cinco 
pases por bajo, todos con la derecha, para otro 
desarme; nueve pases más por el mismo estilo, 
y entrando ft ley deja una estocada honda con 
su poquito de tendencias.

£1 puntillero ft la primera. (Palmas.) 
Cuarto

Pies de Plata, cárdeno, bragao, es toro do 
poco poder.

Toma cinco varas de Melero, Calderón y 
Puerto, sin desmontar ¿ninguno.

Entre Antolln y el Barbi le ponen tres pares 
y medio.

Carrillo, despues de una lucida faena de 
muleta, larga un estoconazo basta la bola, pe
ro algo descolgado. (Palmas y pitos )

Quinto
Se llama TortoliUo, berrendo en negro y ca

si tan delgado como las acémilas de tanda.
Toma elnco varas y mata tres caballos.
£1 público pide pareen los diestros y empie

za Morenito con medio par. Jereza7io con uno 
al sesgo; previa una salida en falso. Carrillo, 
despues de mucha preparación, deja medio par 
y repite con otro bueuo de frente.

Jerezano, uniformado de morado y oro, brin
da y prévios ocho pases entre cambiados é iz
quierda y redondos, entrando bien, deja un es
toconazo envainado que no hace efecto. Tira 
la puntilla tres veces sin acertar, y cogiendo el 
estoque descabella al primer intento.

?Y sale ol
Sexto

8* Se llama Milagroso, es negro, eotrepclao y 
apretao de cuernos,

í Con poca voluntad toma seis v'araa, sin ma- 
I yores consecuencias.

Parean Recorte y Martitos, que venía en 
sustitución de Honra.

Martos pone medio par. (Pitos guasones). 
Vuelve y pone otro par superior, y Recorte, 
por no ser menos, también pone medio y uno.

Morenito, despues de 19 pases, dft media es
tocada calda, acabando con el toro y la co
rrida.

BeBúmem
£1 ganado, mal presentado y flaco; malo no 

puede decirse que fuera ninguno, pero tampo
co bueno. La corrida puede calificarse de sosa 
y aburrida. Carrillo, muy trabajador. Recorte, 

I estorbando toda la tarde. La presidencia, acer
tada. Caballos, siete. La entrada, floja. La nue
va empresa Villegas me suplica haga público 
no le adeuda dinero alguno ft ningún diestro, 
como hablan dicho algunos colegas de Sevilla. 
—Donner,

Noticias regionales
Ha quedado abierta al público la Exposición 

Ubre de pinturas instalada en la Escuela pro
vincial de Bellas Artes de Cádiz.

—Le han sido concedidos cuatro meses de 
Ucencia por enfermo para el Puerto de Santa 
María, al teniente de navio D. Pablo Scandella 
y Boralta.

—Se ha encargado accidentalmente de la 
auditoría del departamento de Cádiz, el te
niente de aud’tor de primera clase D. Manuel 
García de la Vega, y de la fiscalia del departa
mento que esta desempeña, se encargó en el 
mismo concepto el teniente de auditor de se
gunda clase D. Cándido Bonet.

Cesa en el despacho de la auditoria de] de- 1 cha fuerza en el lugar del sucegQ 
a parcamente por deber usar real licencia que Î efectivamente el cadáver de Perej 
U tiene concedida, el auditor general D. Pablo « fiado en sangre, que le manaba de 
I Vignotey Westerling. | bles heridas de arma blanca que

—8e espera en Cádiz de Marsella material 3 una el brazo derecho y dos en el 
■ - - - ü j^ignjoiado.para la construcción de cañones, con destino al 

arsenal de la Carraca,
—Buques entrados en el puerto de Cádiz 

durante el día de ayer:
Vapores españoles Pizarro, Aznalfarache, 

Cabo San SebíKtian y Joaquin Piélago; vapor 
francés Algérie; goleta de tres palos inglesa 
Gwlady; bergantín goleta de tres palos espa
ñol Adela; balandra española Colón', bergantín 
goleta español Cármen Sequeiro; laudes Santa 
Bárbara, Hermosa Elisa y Concepción, y el 
falucho Bendición de Dios.

Despachados:
Vapores españoles Aznalfarache, Cabo Pe

ñas, Tardera, Duro y Pizarro; vapor inglés 
Mauritius; balandra francesa Saint David, y 
barca noruega Fernando.

—El maestro de instrucción pública de 
ñuela ha llegado ft Málaga acompañado 
cuatro de sus hijos, dejando uno enfermo 
Velez-Málaga.

Tiene por objeto su marcha implorar la

Vi- 
de 
en

ca-
rldad pública, habiéndose hospedado en el pa 
rador de la Corona, plazuela Arriola, donde 
recibe los donativos que se le envíen.

Al desgraciado maestro se le adeudan cinco 
años de sueldo.

—Anteayer se cometió un sangriento crimen 
en el <Arroyo de Cuplana>, próximo al lagar 
denominado de <D. Cárlos», del término muni
cipal de Almogia.

Al pasar por dicho sitio el vecino Juan Ji
menez Pinazo tropezó con el cadáver de un 
hombre, que resultó ser el de Salvador Perez 
Arlas.

Inmediatamente lo puso en conocimiento de la 
Guardia civil de aquel puesto y personada dl-

i

La mejor AGUA ÜE AZAHAR y el más efionn medicameate 
para la curncióR segura y el alivio Inmedlate 

de iodos los padocunieutos nerviosos y ¿el corazón 

¿iSÉ a KTLHESAiíTE i US BOTíLUS
Pría.«rs, uUdadi jg.SO peeetae botsUfc.—Segandai Í.5C 

éE El LAS PRliciPAtíS FARMaCíaS. PERfUiERiAS
*" Y DROOUERÍA& ùt TOCA ESPAÑA

llí
L À

■881 hWO

Dofia María Africa Benao, profe
sora en partos, que venia prestando 
BUS serviuios en la Humanitaria, ofre 
ee BUS servioiOB al público en bu domi
cilio, Torrejón, 11.

arriendan en la calle Bes, n ° H9 
* doB pisos, principal y Begund<-, te 
niendo cada uno cuatro habitaciones, 
comedor y cocina Infer mar An Almi
rante Ulloa, n.® R.

; ¡ BOCOYES NUEVOS { 
I ( ECONÓMICOS y SUPERIORES A 
I ¡ Dirigirse á la fábrica Z 
II L.A ALBION I

sssss’WBPwwsasssssscassss
COÏ.OCACÏOX

Para el que disponga de 5.000 peastaa 
completamente garantlEadas y mane- 
jadaB por mismo. Dirigirse A Lista 
de Correos. Cédula núm. 5 .tSl.

Fatieftíoho.
Más detahes (recibí li.)

Se arrienda la benita casa de la «a- 
lle de San Vicente, núm. 88, en «a- 

tor«fl reales diarios. Dan rasón O‘Don- 
n«ll, 17.

Se arrienda el local ocupado per la 
farmacia calle Begina, número 18.

AoredlUda agua InsUntáuia 
para teñir el cabello y la ba> ba de un 
nerm so color que se confunde con el 
natural

No manhoa el cútis y no necesita de 
lavados.

Tiene la propiedad de sanear el ca
bello, dejándolo flexible y sedoso

A cada caja acompaña una instruc
ción detallada del modo de usarla. 
Hay |wra neçro, oanUt&o y rabio

Precio; la caja, 90 reales; media co
ja, la reales.

Se vende en pequeñas cantidades pa 
ra el que desee probarla.

Deposito: Plana <o MendlxAbal, 
adinero 4 fñotosrafla).

CORCHO
Se vende el que es la apilado en la de- 

bsb* de Purchena, térro luo de Villalva 
del Alcor. Los que deseen interesarse 
podrán cooferenciar con el administra
dor que reside en el Palacio de las Due- 
üas ae esta capital.

JVC6OS DE LAVAllO
en poioelana france.ia desde lu ptaB.— 
Id. en criital, desde A pta«.— Óopas pa
ra agua, medio cristal, o«n nombre 
grabado, & 1 pta - Tacas café con plati 
lio, doradas oen oro, A 4'50 ptB. docena. 
S Castellano, calle Puente y Pellón 19

Se arrienda la cata principal talle 
Jetút, 7. Bioja, 18 dan ratón. Se arrienda la casa número 8 de k 

plana de San Fernando. Bn la calle 
di la Feria, núm. 100. Informarán

arrienda la casa salle O'Donnell 
81. Dan rasón Bioja 18.

Se errlmsdn la casa calle Bositos, 
número 10. Bn la salle Moratln, 

número B, darán rosón.

de billar de palo* y oarambolas, y me
sas ohieas para ni¿os, ineinso bolas y 
tacos. Pueden verse Universidad, 6 al
macén de u tramarinos.

SfiWla* I 
Fnera.., 
Eitraijei

LA CORRESPONDENCIA
DZ VALSHOZA 

y El Noticiero Universal 
DZ BA*€KLORA 

M venden en la AdmlniátraclÓBSe arrienda en 2a calle Albóndiga, 
número 87, un amplio F bien aeon- __ ___ ___ ___

dioionade local propio para oficina ó da «sto uerlódís*. 
escritorio. En dicha casa informarán, j

VENTA o ARRIENDO A los nrnnÍAtflriíis
A voluntad de su dueño se venden ó ’ " '«** P» UpiOiai 1U«

arriendan tr< s fincas de olivar, deno-. 
minadas «Los Charcos., «Plomeros, y 
«Molino Nuevo., término de Villanue- ' 
va de la Beina. eon una cabida de 99 y 
media aranzadas de tierr^ y ep ella 
1SÔ0 piás. Dafc razón en esta oiudad, :
calle del Boaario, nAm. 81.

RECIBOS DE ARRIENDO
en buen pápej, Imprealéa elara ; 
elagouta, ft tres reales el •*‘^10 

ge venden en la a'’.Si'mistracl6r
de esto periódico

Cuando la benemérita practicaba 1 ? 
tunas diligencias para el esclarecimi ' 
hecho, se presentó otra pareja del 
tuto con un sugeto llamado Gabriel ¿n 
pez, ft quien habla detenido por eos^ 
cual en presencia del cadftver declin
antor del crimen.

El Duran fué conducido ft la cArcgi ¿ 
^uedó ft disposición del juez instruet^

Olldot

—Habiendo quedado sin guarnición,,, C?
to de Santa María por haber marcha^np 
la compañía del regimiento de Pavía,k 
fin de dar la guardia al penal, en el mbhsik. 
la Victoria, salló ayer por la tarde de M S* 
ra aquella ciudad un escuadrón del re?- » 
caballería de Vitoria. | W K

—Ha Ingresado en la Audiencia da lí Cr nina! 
un interesante proceso, procedente del* 
de Gaucin. \ i »

Se trata de varios pastores que, dess'L Q®® * 
haber cenado con ellos, asesinaron ¿Q 
bre y ft un niño.

Para ocultar su horrible crimen 
despues los cadftveres sobre el techo^ Sa ¿Srd 
choza é Incendiando ésta los carboniza^' L

Es defensor de esta causa el conocido] ZSPâO 
consulto D. Narciso Díaz de Escovar. tzT

Reglamento de la Plaza dHi W 
Se vende encuadernado,

timos ejemplar, en la Adnihiaei ^^®^ 
de este periódico.____

Eq el a

EL FENIX
COMPAÑIA FRANCESA DE SEGURCí

OONTHA SOBHE

INCENDIOS LA VIDA
F'ixixdfiadci. exx

Agente general en las provincias de Sevilla y Badajoi, MOH JOSÉ Fr 
BARVETO, calle Abad idordillo, número tt

GRAINS 
de San/é 

du docteur

VERDADEROS GRANOS 
oeSALUOdelD.''FRANCK

¡a Etttreilíinietito, Jaqueca, 
llalratar, l^enadcx gáatriea, 

CongestioneSfCuradosóprcveniáoi
' (Rótulo adjunto en I colorei).
Varis : Farmacia LEROY. 91. rus des Petits- Chamal 

Xn todat lat f'armaciat d» Stpaña.

¡¡No más calenturas!
TERCIANAS, CUARTANAS, ETC.

CURA RADICAL EN TEES DIAS

sona que 
reclenter 
la sigulei 
profundo 
désarroi!'

<Soy c: 
á Dios, q 
ma misló 
tierras de 
mi patria 
alma al 
miento di 
na. Para 
espalda á 
proa de s 
donde hi 
allá caml 
rita inm 
que el ge

la' 
por aqU( 

Es pn 
gunoe o: 

Lascf 
número

Ayerí 
la Vega 
zados lie

Vho 
taita, de 
fia de Hi 
quepor 
blanco.! 
soltando 
rada en I

Enelr 
fió anocl

CON La POCION ANTIPEBSir” »„*« vasuijai

SAL AVERRI
ju ’^^ultados tan brillantes del Específico SalavorrI lo h» 

.opensable para toda clase de fiebres cualquiera que sea su ’ 
causa.

De venta en las principales farmacias y droguerías si ?W'

qnepor 1 
. Se ene 
de la Aut 
Atienza.

Hemos 
fia en La

El dies' 
y puso 111 
Úoovacic

Al este 
engauebí

Uespai 
estocada

Loaba 
Doming’ 
* Üna d( 

M^tchaca 
quedado 
y para el

Varios 
qxiiar al c 
voriUa, á

En la p 
do el enh- 
doña Vhi

10 pesetas.
DEPÓSITOS

Î fit* VHffiódíro.

IQ.OOO REALES
Utilidades diarias,EOO realea,Re ven

de el Decreto, Informarán Mata, 16, ee- 
gaado^ derecha._______

Pupel envolver
Se vende papel de periódicos, de buet

arrienda una «asaen calle JÁure- 
” gui, núm 86, i.” Tie»e dos pisos con 
dos opoinas j comodidades para dos 
familias, Kn Ig. Pías» Nueva, núm. ló, 
dan roE^a.

.*en 23.000 qnintales. Para tratar {tamaio y tn perfecto «atado d« coasar 
D. Joa¿ M,* Delirado, en Oliva de ’ vaoión ínforniaxán «b la inxprcata d>

iMUdH HBLffti

iKBtoni:

Almoneda por ausencia, Hcxubre 
de Piedra, número 11. Cuadros de ' 

lienzo y do buenos grabados, vajilla 
franobsa, cuna, un buon bureau, astan
te de libros oon idcffi, plqut^e de p.atio 
y wqoftoF» liW^vtas de madera y de 
óristalós F persianas.

Madrid: D. Melchor García.
Barcelona: Sociedad Farmacéutica Española.

> AliMOVKS».!
i de Ultimas días d« vén
eta. Mulatos, ? __ SE ADMITEN

LINEA REGULAR DE VAPORES»
Entre Bilbao, Sevilla, Marsella y suertes intermedios í Va'®*"**» i r . ligios, de 10 añoB el que menOB. Be ca

i-'38 salidas semanales de loe puertos comprendidos entre Bilbao loaia’en 2n.ow) qr'-" ’-- 
V VuieeUa. ’ con D. Jo.á M.»
' : JereE.

Servido semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla j 
i res Balidos eemonalos de todoe les demás puertos hasta Sevilla, t

Servicio quincenal con Bayonne y Burdeos
Se admite carga ft flete oorrido para Botterdan y puertos del Nor

te ú? Frauda.
Para mfts informes, oficinas de la Dirección y D, Joaquín de Ho

to, consignatario.

W| El Citrato de Mag
nesia Bishop es una 
bebida refrescante que 
puede temarse con 
perfecta seguridad 
durante todo el año. 
Ademas de ser agrad
able para tomar como 
una bebida matutina, 
obra con suavidad 
sobre el vientre y la 
piel. Se recomienda 
especialmente paca 
personas delicadas y 
niños pequeños.

DE BISHOP.
:á

Lectores de esta 
pajina deben saber 
que el Citrato de 
Magnesia Granulado 
Efervescente de 
Bishop, originalmente 
inventado por Alfredo 
Bishop es la única pre
paración pura. No 
nay ningún sustituto 
“tan bueno.” Debe 
tenerse cuidado que 
cada botella lleva el 
nombre y las señas de 
Alfred Bishop, 48, 
Spelman Street, 
London. ©

fíepresentante en Espana: J, deHOñA, fíoeelfon, 194, Barcelona.

DE BISHOP.KAGNESU

y-'Wís Tniitllnücos de Piaiüst iMiilerde ; Cemp
SOCIEDADINOOMANDITA.—UÁPIZ

Hervielo recMlar <ea<e i.“ de Jallo de 18¿?
LINEA DE LAI AHTILLAI

F7&TJÍ. .... . Toneladas 0.0*0 
co.-..Y>z wmxDO. o 0.0*«
«AfíTMI 8AME, . » 04»*
KZÛÜEI. NLlPÏZCLlXMi » 4JKM

LEnuL DI niiipizrAf

KAXMiA

. TonsladM «.OM
• e.0M
> (LOM
> B.5M

LINEA DE LAS ANTILLAS
Para PUKBTO-BTCO, HABANA, PONOE. MATAGUEZ, VERAUEUZ y TAM- 

PZCD.—Sellrú de Cádis el dia 16 de Agosto, el excelente vapor español

ea>itan D. A. Jauroguisar.—Admite pasajeros de primera, segunda y tercera 
eiaMi y carga para todas sus encalas.
. M üodta ája Uonsigayitóny Gerencia de la «oeiedad, plaon defen
Aaontia, í.—Fon notMoa na ieTUl», Tlrgennn M,

MOCO ‘"’irABLO
SMlay «denin, n,KUI W Ufa 
aktU iiU bnini tonulta n 

uupmilplii eaaiuli
saín: Bnoidanh di lilt

DUiUDAD SCNENAL 
>IIVATI8MaAMtR(A.IT8

Ï**» la Uf4a u« uíuUnaa

administración de este perió 0 
ESQIÍEEAH XIORTCOitïAX B 
B las seis y media de la tard* B 
la edición de la noche, y hast» B

de la madrugada para h K 
dn la mañn.na. ■

TANiNO
á lá vez DepuTátivo y Fortiñcánte,

DEBILIDAD GENERAL 
ANEMIA 

LINFATISMO 
ENFERMEDADES DEL PECHO

El Vino Nourry reemplaza, con 
ventaja, el Aceite de Hígado de Bacalao.

Excita el apetito y constituye el 
mejor remedio contra las enfermedades de 
las Mujeres (colores pálidos, épocas 
dolorosas) y de loa Niños (escrófulas, 
Wgres, etc.).

Depósito : lió, Bruch, Barcelona 
Y EN TODAS LAS .'AHUaCIAS.

Grao recale 
d los señores suscritores de «¡I, NOTIcÍkKO SEVltU

MAGNIFICA PRIMA
ofrecida por 1» acreditada

SOCIEDAD DE ARTISTAS ESPAÑOLES 
la qi^ue imponiéndose respetables desembolsos, acaba de reproducir m 
euRoro del gran artista Morell, repreBentando el

macóntic! 
Bendijo h 
cisco Vie,i 
D'tJofió j

Ep. ei mundo católioe se notaba un vacio y lo justificaba el que mil»! 
Bouart de ambos oontinentes buscasen con avidsx una pintura que 
sn ideal religitso, enlazado con JESUS y HARIA; mncho se hapin*^ 
te sentido, pero no se llenaban los deseos de los fieles, esto es, el vaoit®* 
la SOCIEDAD DE ARTISTAS ESP A OLES le ha cabido la hM»' 
coronados sus extraordinarios esfuerzos, reproduciendo el cuadre ¿Rj Rivera, V 
que representa el SAGRADO CORAZON DE JESUS, v con grate »»«3. Juan Rsn 
ofrereBos también como pendant el Xel SAGRADO CORAZON DBlU’^ tt
mismo autor. - Una ve;

Con esta monumental obra podrá verse que el célebre artista 
sabido trasladar al lienxo una imágen que sintetizará el ardor qu» 
be eatólieo, hermanando la religión eon el arte, el sentimiento ceo I* 
lo sublime eon la santidad.

Esta reproducsión mide 01 eentimetros do alto, per 84 de anehOi 
do ser sn valor intrinseco de pesetas 30, se ofreoo á los suseritoras 
cisBO SsviLLANO por la íb significante suma de pesetas g'TEtai**!* 
siempre que se acompañe el a «junto cupón. .

Obsequiar
gos, los Tí 

Dosoáci 
todo.

E 3

O 
u»
04

Sagrado Corazón de Jesús 
------ -------------------- ----- tlftmpiwru 

SOCIEDAD DE ARTISTAS ESPAÑOLES

í

' Víctima 
en SeviUa 
denuestre 
oe la seño

El cated 
Unlversidi

- rré, acomi 
carchado 

jj Montemav 
I? oídla. Di el 

Representante: D. Vicente Peris MencâF/ <« restablecí, 
ta, Administrador de El Notioizbo Sb'íHiIA- i J à tomar nr 
NO, Alfonso XII, 14.

■cuj.ihjrr,i....ri i - ii i Sqii?, „ „ mi n, , , „ ,as3^ Cartas d
INSTRUCCIONES: ,, ""eos de ei

Córtese el cupón y acompañando pías. 5‘7», «a úntreearfc xn Sres. Te
oleografia representando el MAOBADO CO&IZO* »K J»SBSP«''J drip-nor, À 
en la Administraoión de este periólioa. Es indisp9-4aable la I xa i ’
adi^unto oxypón para poderla adquirir á este proeje. J ‘081

NOTA.—Los señores suscritores de fuera de está capital uxe de»e«® y 
to ®l««gjafla¡qn©®freeemM,deben dirigiw A los señores BoldósyC.,', 
del^ntío. »7, Barcelona, ineluyendo he¿e .ebre eertifieade, 6 PWW < 
de fácil cobro 6 del giro mútuo, y les Herí enviada franea de porte, fit 'n 
F certificada. Se suplica qua «1 no-Labre y dirección sean bien int*»P?a fi : 

e*mbien se puede adquirir á iguale» 'ó y '
EL SAGRADO CORAZD^j MARIA, del mismo autor, el ouel 
«tañe, pues ambos cuadros son de igual tamaña y coloras. r-y——---------- ------------------------------------- Ï-------------------
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LA MUEBTA EN VIDA, por Javier de Montepin
LA CONDESA DE BAHON, (segunda parte de la ]

en Vtdo}
LA DUQUESA CLAUDIA, por Bené do PoBt-Jest 
LA EESUCITADA, por D. Jacinto LahaUo, , , ,
LA POSADA MALDITA, per Lula Noir, , , 
CIEGO, por Roñé de Pont-Jest. ...... 
EL AS DE OROS, por Fortuné de Boisgobey . « 
ANGEL CAIDO, por Martin Lorenzo Coria . . 
DIVORCIADA, por René de Pont Jeat . . . . 

por Charles de Bernard » . . . . 
r UNTO EN BOCA, por Fortwé Boisgobey }
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